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INTRODUCCIÓN. 
 

La Constitución Política Nacional, en el artículo 343 establece la importancia del 

diseño y organización de sistemas de evaluación de la gestión y resultados de la 

administración pública. Este precepto constitucional fue posteriormente 

reglamentado a través de las leyes 152 de 1994, 617 de 2000 y 715 de 2001, las 

cuales establecen las bases legales para la evaluación de la gestión y resultados 

de los gobiernos municipales y departamentales. 

Particularmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 152 

de 1994 corresponde a los organismos departamentales de planeación efectuar la 

evaluación de gestión y resultados de los planes y programas de desarrollo e 

inversión, tanto del respectivo departamento como de los municipios de su 

jurisdicción. 

Adicionalmente, la Ley 617 de 2000, en el artículo 79 establece que el 

Departamento Nacional de Planeación publicará en medios de amplia circulación 

nacional los resultados de la gestión de los municipios y departamentos del país, 

con base en la metodología que se adopte para tal efecto.  

Sumado a lo anterior, en el parágrafo 3º del artículo 1 del Decreto 159 de 2002, 

adicionado por el artículo 3 del Decreto 777 de 2011, se dispone que para efectos 

del desarrollo de la evaluación del desempeño integral, los municipios, distritos y 

departamentos deberán continuar reportando la información en el aplicativo 

dispuesto por el Departamento Nacional de Planeación, de acuerdo con los 

lineamientos que este defina, hasta que dicha información se integre al Formulario 

Único Territorial (FUT). 

Dado lo anterior el Departamento Nacional de Planeación a través de la Dirección 

de Desarrollo Territorial Sostenible, desarrolló una metodología para realizar la 

medición y análisis del desempeño municipal. Esta metodología agrupa a las 

Entidades Territoriales de acuerdo a su nivel de cumplimiento, y tiene por objeto 

evaluar el desempeño de la gestión de las entidades territoriales en sus 

competencias fundamentales: Eficacia, Eficiencia, Requisitos Legales y Gestión. 

Cada uno de estos componentes tiene un peso del 25% y dentro del componente 

de gestión, se encuentran la medición al desempeño fiscal (12.5 %) y a la 

capacidad administrativa (12.5 %). 

Esta evaluación, servirá de insumo para el desarrollo de investigaciones y el 

análisis a nivel municipal y departamental que conduzcan al diseño y aplicación de 

políticas públicas más adecuadas, a la generación de una cultura de seguimiento y 

autoevaluación de la gestión en cumplimiento de la normatividad vigente, y a 

facilitar el control social, en aras de una mayor transparencia de la gestión local y 

por ende de una mayor gobernabilidad del Estado.  
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PRESENTACIÓN. 
 

La administración departamental en cumplimiento de lo establecido en el plan de 

desarrollo “Antioquia la Más Educada” a través del proyecto de fortalecimiento 

de la transparencia y la gestión institucional, administrativa, financiera y fiscal de 

los municipios, presenta entre sus objetivos dotar a las Entidades Territoriales de 

herramientas adecuadas a sus necesidades y tipologías, para que puedan mejorar 

su desempeño integral y puedan adoptar mecanismos de visibilización de la 

gestión pública y de rendición de cuentas que apoyen la erradicación de la 

corrupción. 

Durante la evaluación del Índice de Desempeño Integral Municipal de la vigencia 

2014 el 79,2% de los 125 Municipios del Departamento de Antioquia presentaron 

una mejora en su calificación con relación a la vigencia 2013, de acuerdo a la 

medición realizada por el DNP, la cual valora los resultados de la gestión 

Municipal en diferentes aspectos de la administración pública. 

En general, la evaluación agrupa a las Entidades Territoriales de acuerdo a los 

resultados obtenidos en cada componente y establece un nivel de cumplimiento 

en los cuales los Municipios Antioqueños más destacados que alcanzaron nivel 

sobresaliente están el 22,40% entre los que se destacan Medellín, Itagüí, 

Envigado, Guatape y Bello, estos ocupan los 5 primeros lugares a nivel 

Departamental y dos de estos primero y segundo a nivel Nacional (Medellín e 

Itagüí). Para este grupo de Municipios los componentes más destacados donde 

alcanzaron su mejor calificación son Eficacia, Capacidad Administrativa y 

Requisitos Legales, lo cual evidencia señales positivas en el avance de su plan de 

desarrollo y el cumplimiento de lo estipulado en la Ley 715 de 2001. 

En contraste, el componente que presento más bajo nivel de cumplimiento es el 

de Eficiencia, con el cual se compara los productos obtenidos frente a los insumos 

utilizados relacionados con los sectores de Educación, Salud y Agua Potable. 

La información obtenida permite a la entidad territorial conocer el panorama 

general de la gestión adelantada durante la vigencia 2014, realizar la 

autoevaluación sobre las acciones adelantadas, el cumplimiento de sus objetivos y 

la calidad en la implementación de los programas definidos en el plan de 

desarrollo municipal.  Permite además conocer indirectamente el impacto de las 

políticas públicas vigentes y reorientar en el municipio las acciones a seguir en la 

materia. 

Adicionalmente, mediante esta evaluación se logran identificar mejores prácticas y 

referentes de gestión, que permiten mejorar la administración pública de los Entes 

Territoriales del Departamento de Antioquia.  
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1. METODOLOGÍA PARA LA MEDICIÓN Y ANÁLISIS DEL DESEMPEÑO 

INTEGRAL MUNICIPAL.1 

La metodología de medición y análisis del desempeño integral municipal permite a 

las Secretarias de Planeación Departamental cumplir con las exigencias que en 

materia de seguimiento y evaluación establecen las Leyes 152 de 1994, 617 de 

2000 y 715 de 2001, así como a los niveles nacional, departamental y municipal 

evaluar la gestión pública de los Municipios, la toma de decisiones de política 

pública y de asignación de recursos con base en los resultados y la problemática 

local. En particular la metodología evalúa la gestión municipal en cuatro 

componentes integrados (Ilustración 1): a) Eficacia, b) Eficiencia, c) Requisitos 

Legales, d) Gestión. 

Ilustración 1. Componentes del Desempeño Integral. 

 
Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 

 

Para facilitar la caracterización Municipal, los resultados de la medición se 

presentan por niveles de cumplimiento. (Tabla 1). 

Tabla 1. Nivel de Cumplimiento. 

 
                Fuente: Departamento Nacional de Planeación.  

                                                           
1 Desempeño Integral 2014 - DNP 

Nivel de 

Cumplimiento 

2014

Rango

Sobresaliente >80

Satisfactorio >=70<80

Medio >=60<70

Bajo >=40<60

Critico >=0,1<40

Muy critico 0

No Evaluable No Presentó Información
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2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL ÍNDICE DE DESEMPEÑO 

INTEGRAL VIGENCIA 2014. 

Mapa 1: Índice de Desempeño Integral 2014. 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación.  

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 

 

Los resultados alcanzados por las Entidades Territoriales del Departamento de 

Antioquia en general presentan una mejora en relación a los años anteriores; para 

la vigencia 2014, 90 de los 125 del Departamento presentaron información 

completa en cada uno de los componentes lo que equivale al 72%, mientras que 

para el año anterior solo fueron 47 y para el 2010 que sería el 3er año de gobierno 

de la administración anterior solo fueron 84, equivalentes al 37,6 % y 67,2% 

respectivamente. 

El promedio Departamental para vigencia 2014, ha alcanzado el mayor puntaje, 

desde que se realiza la evaluación municipal, ubicándose en el nivel de 

cumplimiento Satisfactorio con un promedio de 72.47, (Ver gráfico 1). 
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Gráfica 1. Promedio Departamental 2006 – 2014. 

 
Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 

 

2.1. Resultados Generales. 

La grafica 2 muestra la distribución de los Municipios de acuerdo a los resultados 

obtenidos y a su nivel de cumplimiento, ubica al 43,2% de los Entes Territoriales 

en el nivel “Satisfactorio” (54 Municipios), 24,8% en el rango “Medio” (31 

Municipios), 22,4% en el rango “Sobresaliente” (28 Municipios), 8,8% en nivel 

“Bajo” (11 Municipios) y solo el 0,8% en el rango “Critico” (1 Municipio). 

 

Gráfica 2. N° de Municipios por Nivel de Cumplimiento – 2014. 

 
Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 

 



 

 
Departamento Administrativo de Planeación 
Calle 42 B 52 - 106 Piso 11, oficina 1101 - Tels: (4) 3838021 
Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra)  
Medellín - Colombia – Suramérica 
 

11 

En promedio para la vigencia 2014, el componente de Capacidad Administrativa 

fue el más alto con 87,72 puntos, seguido del componente de Eficacia con 80,06 

puntos, alcanzando estos un nivel de cumplimiento “Sobresaliente”, seguido estas 

los componentes de Gestión y Requisitos Legales los cuales llegaron a un nivel 

“Satisfactorio” con 78,79 y 75,38 puntos respectivamente; por otro lado el 

componente de Desempeño Fiscal tienen un promedio de 69,86 puntos llegando a 

un nivel de cumplimiento “Medio” y por último el componente de Eficiencia quien 

fue el único que tuvo una variación negativa en relación al año anterior llegando 

solo a 55,67 puntos con un nivel de cumplimiento “Bajo”.(Grafica 3) 

 

Gráfica 3. Promedio – Componentes 2014. 

 
Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 

 

Si revisamos los promedios obtenidos en las vigencias 2013 y 2010, y se 

comparan con los resultados del año 2014, teniendo en cuenta que esta 

evaluación es la del tercer año de las administraciones se observa que con 

respecto a la vigencia 2013 hubo una mejoría en todos los componentes excepto 

en Eficiencia que bajo 3,08 puntos. (Ver Grafica 4), por otro lado, si comparamos 

los resultados 2014 con 2010, se observa que hay una mejoría en 5 de los 6 

indicadores, el único indicador que presento una pérdida con relación al 2010 fue 

Requisitos Legales, quien redujo su puntuación en 7,72 puntos. (Ver Grafica 5). 

Cabe resaltar que el componente que ha obtenido un avance significativo con 

relación a las vigencias anteriores es Eficacia que aumento su promedio en 16,79 

puntos con relación al año 2010 y 23,5 puntos con relación a la vigencia 2013, lo 

que traduce que los Municipios Antioqueños en esta vigencia lograron un 

cumplimiento significativo en las metas de producto de cada Plan de Desarrollo. 
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Gráfica 4. Comparación promedios 2014 – 2013. 

 
Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 

 
Gráfica 5. Comparación promedios 2014 – 2010. 

 
Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 

 

Entre los Municipios que obtuvieron una variación positiva importante de una 

vigencia a otra se destaca Arboletes con 51,40 puntos seguido de Argelia con 

39,99 puntos y Caracolí con 33,58 puntos los cuales pasaron de tener un nivel de 

cumplimiento Critico y bajo a un cumplimiento de Sobresaliente, Medio y 

Satisfactorio respectivamente; por otro lado los Municipios que obtuvieron una 

variación importante negativa están San Francisco con (-21,74) puntos, seguido 

de Peque con (-10,99) puntos y Fredonia con (-7,12) puntos, estos Municipios 

pasaron de tener calificaciones Satisfactoria y Sobresaliente a obtener un nivel de 
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cumplimiento Bajo, Satisfactorio y Medio respectivamente. 

2.2. Resultados por Subregiones. 

Para la vigencia 2014 sobre sale la Subregión del Valle de Aburra la cual tienen un 

promedio de 83,04, alcanzando un nivel de cumplimiento “Sobresaliente”, por otro 

lado las Subregiones con más bajo promedio es Bajo Cauca y Nordeste, las 

cuales tienen un nivel de cumplimiento “Medio” con tan solo 64,50 y 69,43 puntos 

respectivamente, las otras seis subregiones alcanzaron un nivel de cumplimiento 

“Satisfactorio” (Ver grafica 6). 

 

Gráfica 6. Promedio Subregiones – 2014. 

 
Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 

 

Si comparamos los promedios subregionales de las vigencias 2014, 2013 y 2010, 

teniendo en cuenta que esta evaluación es la tercera de la administración 2012–

2015, se puede observar que los resultados obtenidos en esta vigencia sobresalen 

por encima de las anteriores; si miramos 2014 y 2013, se evidencia un incremento 

en los promedios de todas las subregiones del Departamento, por otro lado si 

revisamos 2014 frente al 2010, tercer año de ambas administraciones, tenemos 

que las subregiones de Bajo Cauca y Nordeste disminuyeron su promedio en (-

0,49) y (-0,58) puntos respectivamente, por otro lado las demás subregiones 

alcanzaron un promedio mayor lo que demuestra el esfuerzo de las 

administraciones por cumplir con su plan de desarrollo y lo estipulado en las 

Leyes. (Ver Gráfica 7). 
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Gráfica 7. Comparativo Promedio Subregiones – 2014, 2013, 2010. 

 
Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 

 

2.3. Conclusiones. 

Desde el 2006 que se inició con la Evaluación del Índice de Desempeño Integral 

hasta la vigencia 2014, el promedio departamental más alto que se ha obtenido ha 

sido precisamente en esta vigencia con un puntaje de 72,47 alcanzando un nivel 

de cumplimiento “Satisfactorio”. 

Por segundo año consecutivo el Municipio de Medellín alcanza el primer lugar 

tanto a nivel Departamental como Nacional, demostrando así que de una buena 

gestión se pueden obtener grandes resultados. 

En el año 2014 un 79,2% (99 Municipios) mejoraron su calificación con respecto al 

2013 en el que se destaca el Municipio de Arboletes que paso de tener una 

calificación en 2013 de 32,71 puntos a llegar a 84,11 puntos en 2014, con un nivel 

de cumplimiento “Sobresaliente” ubicándose en el puesto 9 a nivel Departamental 

y en el puesto 71 a nivel Nacional. 

De otra parte, cabe destacar que en la vigencia 2014 un 61,6% de los Municipios 

(77) mejoraron su calificación de Desempeño Integral respecto al año 2010, 

mientras que el 38,4% equivalente a 48 Municipios disminuyeron su puntuación. 
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3. RESULTADOS DEL DESEMPEÑO INTEGRAL POR COMPONENTES. 

 

3.1. Componente de Eficacia. 

 
Mapa 2: Componente Eficacia 2014. 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación.  

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 

 

La evaluación del componente de Eficacia tiene como propósito establecer el nivel 

de cumplimiento de las metas de producto definidas en los planes de desarrollo de 

cada Entidad Territorial; cada vigencia compara las metas programadas frente a 

su nivel de ejecución y presenta un reporte de manera general, de como se está 

avanzando con el Plan Desarrollo Municipal. 

De esta forma, el plan de desarrollo adquiere un papel protagónico dentro de la 

gestión territorial, ya que se convierte en el instrumento que guía la acción de los 

gobiernos locales, no sólo porque reflejan el compromiso que adquirieron los 

alcaldes electos en sus Planes de Desarrollo, sino porque expresan los resultados 

de un proceso de planificación concertado entre los diversos sectores de la 

sociedad civil. 

En la constitución Politica de 1991, el concepto de eficacia es contemplado como 

uno de los principios de la función administrativa, haciendo referencia al logro de 

resultados en terminos de cantidad, calidad y oportunidad. 
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De otra parte y para el caso de los gobiernos y administraciones publicas 

territoriales, el articulo 339 de la Constitución Politica de 1991 establece que “Las 

entidades territoriales elaboraran de manera concertada entre ellas y el Gobierno 

Nacional, Planes de Desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus 

recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas 

por la Constitución y la Ley” 

3.1.1. Presentación y resumen del trabajo realizado durante la vigencia. 

El Departamento Administrativo de Planeación Departamental desde la Dirección 

de Planeación Estratégica Integral ha realizado un proceso continuo de 

acompañamiento y asistencia técnica a los diferentes Secretarios de Planeación 

y/o encargados del componente de Eficacia de cada Municipio, teniendo en cuenta 

los lineamientos, orientaciones técnicas y metodologias establecidas por el 

Departamento Nacional de Planeación. 

El acompañamiento, desde el DAP ha sido por medio de talleres, capacitaciones y 

asesorías, (personal, telefónico, correos electrónicos) realizando constantes 

verificaciones, validaciones de la información cargada por cada Ente, obteniendo 

alertas que permita a cada administración mejorar la calidad del dato reportado 

previo a la validación final, solicitando a los municipios los ajustes y aclaraciones a 

que haya lugar, dejando evidencia de este procedimiento, para garantizar el buen 

desempeño municipal. 

De acuerdo con la metodología establecida por el DNP para la vigencia 2014, el 

puntaje recibido por cada Entidad Territorial depende del siguiente proceso: 

 De acuerdo a lo establecido en cada plan de desarrollo de las entidades 

territoriales y con base en la información reportada por las respectivas 

alcaldías, se identifica para cada vigencia las metas de producto 

(orientadas a la producción y provisión de bienes y/o servicios). 

 Para cada meta de producto se revisó si tenia información completa y 

consistente, y en caso de estar incompleta y/o inconsistente se califica con 

cero (0). 

 A las metas de producto con información completa y consistente se les 

establecio el porcentaje de logro de acuerdo con las siguientes formulas: 

Comportamiento 
de la meta de 
producto. 

Formula del porcentaje de logro (Se contrasta lo ejecutado y lo 
programado). 

 
De incremento y 
mantenimiento. 

      Valor logrado en la vigencia x 100 
  Valor programado en la vigencia 
Si el porcentaje de logro es superior al 100 % se aproxima a 100% 

 
De reducción. 

Valor programado en la vigencia x 100 
  Valor logrado en la vigencia 
 
Si el porcentaje de logro es superior al 100% se toma como 100% 
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 El índice de eficacia, considerando las metas programadas (consistentes e 

inconsistentes), equivale al promedio simple. 

 

3.1.2. Resumen general de los resultados de los municipios. 

Durante el 2014, de acuerdo a los rangos definidos para el indice de eficacia 

dentro del Departamento de Antioquia, , se puede evidenciar mejoras en su 

cumplimiento, con respecto a los años 2013 y 2010, donde se alcanzó un 

promedio Municipal de 80,10% ubicandose en un nivel de cumplimiento 

“Satisfactorio”, mientras que para las vigencias 2013 y 2010, apenas se logro un 

puntaje 56,56% y 63,27, ubicandose en un nivel de cumplimiento “Bajo” y “Medio” 

respectivamente..  

De acuerdo a los parámetros establecidos por el DNP, la evaluación para el 

componente eficacia oscila de 0 a 100, siendo este último la mayor calificación 

indicando que un Municipio ejecutó a cabalidad las metas programadas en la 

vigencia 2014, las cuales son consistentes con su plan de desarrollo. Podemos 

resaltar en esta calificación, municipios clasificados en los siguientes rangos:  

 Nivel de Cumplimiento “Sobresaliente”: Se ubican 80 municipios 

equivalente al 64%, en una calificación muy buena, ocupando los primeros 

9 puestos en el 100% de cumplimiento; Arboletes, Barbosa, Briceño, 

Caicedo, Caracolí; Carolina del Principe, Entrerrios, Gómez Plata y Santa 

Bárbara. 

 Nivel de Cumplimiento “Satisfactorio”: Se ubican 15 municipios, 

equivalente al 12%, entre los que se destacan  San Luis, Maceo, Amalfí, 

Mutatá y Ciudad Bolivar. 

 Nivel de Cumplimiento “Medio”: En este rango se ubican 13 municipios, 

equivalente al 10,4%, entre ellos Betulia, Anorí, Armenia Mantequilla, 

Ituango y Dabeiba. 

 Nivel de Cumplimiento “Bajo”: En este rango se ubican 12 municipios, 

equivalente al 9,6%, entre los que estan, Sopetrán, El Bagre, Abejorral, 

Heliconia y Argelia. 

 Nivel de Cumplimiento “Critico”: Se ubican 4 municipios, equivalente al 

3,2%, Cisneros, Puerto Nare, Nechí y Toledo. 

 Nivel de Cumplimiento “Muy Critico”: Solo el municipio de Caramanta se 

ubica en este rango lo que equivale al 0,8%, este Ente Territorial presentó 

la información en forma oportuna pero incosistente; no presentó la 

ejecución financiera de cada meta de producto, ocupando el último puesto a 

nivel Departamental en dicho componente. 

En la gráfica No 8 se observa la cantidad de Municipios de acuerdo al nivel de 

cumplimiento en el componente Eficacia 2014. 
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Gráfica 8. N° Municipio por Nivel de Cumplimiento. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 

3.1.3. Principales aspectos que durante la vigencia pudieron haber 

afectado los resultados. 

En general los resultados para la vigencia 2014 evolucionaron positivamente, 

destacando el compromiso de las Entidades Territoriales para diligencia la 

información en el aplicativo designado por el DNP. Sin embargo para esta vigencia 

se tenía un total de 28.692 metas de producto programadas donde el 17,68% de 

estas metas, 5.074, fueron inconsistentes ya sea porque no se ejecutaron, 4775 

metas, o porque no se relacionaron los recursos ejecutados para 299 metas. 

3.1.4. Hechos a destacar. 

Comparativo Índice de Eficacia de los 125 municipios del Departamento de 

Antioquia de las vigencias  2012  2013  2014. 

En los mapas Nos. 3, 4 y 5, se observan los resultados obtenidos en el 

componente de eficacia de cada una de las vigencias 2012, 2013 y 2014, en el 

cual los colores verdes (sobresaliente y satisfactorio) toman relevancia con 

relación a las vigencias anteriores. 
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Mapa 3: Componente Eficacia 2012. 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 
Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 

 

 

Mapa 4: Componente Eficacia 2013. 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 
Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 
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Mapa 5: Componente Eficacia 2014. 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 
 

Por otro lado, en la gráfica No 9, se observa el número de Municipios  de acuerdo 

al nivel de cumplimiento obtenido por cada uno en las 2012, 2013 y 2014.  

Gráfica 9. N° Municipios Vigencias 2012, 2013, 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2012-2013-2014. 

 

En la figura anterior, se observa que el nivel de cumplimiento de las entidades 

territoriales ha tenido una mejora significativa, para la vigencia 2014, reflejando un 

solo municipio en color rojo “Calificación Muy Crítico” y el resto de municipios la 

calificación esta mejor distribuida de acuerdo al reporte sobre la ejecución y 

seguimiento de los Planes de Desarrollo municipales. 
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Si comparamos las vigencias 2012 – 2013 y 2014, podemos observar que el 

desempeño de las entidades territoriales en general ha sido bueno, en cada 

vigencia se han esforzado por presentar una mejor información que esté acorde, 

en la medida de lo posible, con la gestión de los planes. 

Se evidencia  el esfuerzo de municipios como: Arboletes, Briceño, Guatapé y Vigía 

del Fuerte, al pasar de un nivel Muy Crítico a Sobresaliente, y Tarazá al pasar de 

un nivel Muy Crítico a un nivel Bajo en la calificación de la Eficacia. 

Comparativo Componente Eficacia de los 125 municipios del Departamento 

de Antioquia de las vigencias  2010  2014 

En la tabla No 2 se observa el comparativo del Componente Eficacia 2010 - 2014 

de acuerdo al Nivel de Cumplimiento alcanzado por cada Municipio en las 

vigencias. 

Tabla 2. Comparativo Componente de Eficacia 2010 – 2014. 

 
Fuente: DPEI - Evaluación del Desempeño municipal en materia de Eficacia 2010 – 2014 

 

De igual manera en el siguiente mapa se observa el avance que han tenido las 

Entidades Territoriales de Antioquia donde la mayoria de estas se han ubicado con 

un nivel de cumplimiento Sobresaliente y Satisfactorio. (Ver Mapa 6) 
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Mapa 6: Comparativo Componente Eficacia 2010 - 2014. 

Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 

 

En el anterior mapa se observa el comparativo de los resultados obtenidos en el 

componente eficacia de cada una de las vigencias 2014 y 2010, en el cual los 

colores verdes (sobresaliente y satisfactorio) toman relevancia con relación a la 

vigencia anterior. 

3.1.5. Resultados por subregión. 

A continuación se describen los promedios por subregión y se comparan con los 

promedios alcanzados en las vigencias 2012, 2013, 2014, en los cuales para esta 

vigencia todas las subregiones han tenido un avance significativo en el 

cumplimiento de lo establecido en sus planes de desarrollo, ubicandose en los 

niveles de cumplimiento Sobresaliente, Satisfactorio y Medio. 

 La subregión Valle de Aburrá, pasa de tener un promedio en rango de 

calificación Medio, con un puntaje de 69,72 y 68,92, en las vigencias 2012 y 

2013 para ubicarse en un  nivel “sobresaliente” para la vigencia 2014, 

mostrando mejores resultados, con niveles de eficacia de 96,23 puntos. 
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Mapa 7: Comparativo Subregión Valle de Aburra 2012, 2013, 2014. 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 
 

 La subregión Oriente, pasa de tener un nivel de cumplimiento “medio” de 

las vigencias 2012 y 2013, por debajo del 70%,  a nivel sobresaliente en la 

vigencia 2014 mostrando mejores resultados, con niveles de eficacia por 

encima del 80%. 

 

Mapa 8: Comparativo Subregión Oriente 2012, 2013, 2014. 

Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 
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 La subregión Occidente, en la vigencia 2012 alcanzó un nivel de 

cumplimiento  “bajo”, con un puntaje por debajo del 60%; en la vigencia 

2013 adquiere un nivel de cumplimiento “medio”, por debajo del 70%; y en 

la vigencia 2014 “sobresaliente” mostrando mejores resultados, con niveles 

de eficacia por encima del 80%. 

 

Mapa 9: Comparativo Subregión Occidente 2012, 2013, 2014. 

Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 
 

 La subregión Suroeste, en las vigencias 2012 y 2013 tiene un nivel de 

cumplimiento “medio”, por debajo del 70%, en la vigencia 2014 sube a 

“satisfactorio” mostrando mejores resultados, con niveles de eficacia por 

encima del 70%. 

 

Mapa 10: Comparativo Subregión Suroeste 2012, 2013, 2014. 

Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 
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 La subregión Bajo Cauca, en las vigencias 2012 y 2013 obtiene un nivel de 

cumplimiento “bajo”, con un puntaje por debajo del 60%; en la vigencia 

2014 alcanza un nivel  “medio”, mostrando mejores resultados, con puntaje 

de eficacia por encima del 60%. 

 

Mapa 11: Comparativo Subregión Bajo Cauca 2012, 2013, 2014. 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 

 

 La subregión Norte, en las vigencias 2012 y 2013 el nivel de cumplimiento 

es “bajo”, por debajo del 60% en la vigencia 2014 sube a “sobresaliente”, 

mostrando mejores resultados, con niveles de eficacia por encima del 80%. 

 

Mapa 12: Comparativo Subregión Norte 2012, 2013, 2014. 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 



 

 
Departamento Administrativo de Planeación 
Calle 42 B 52 - 106 Piso 11, oficina 1101 - Tels: (4) 3838021 
Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra)  
Medellín - Colombia – Suramérica 
 

26 

 La subregión Magdalena Medio; en la vigencia 2012 el nivel de 

cumplimiento es “medio”, por debajo del 70%, en la vigencia 2013 alcanza 

nivel  “bajo”, por debajo del 60% y en la vigencia 2014 sube nuevamente a 

nivel “medio”, mostrando mejores resultados, con niveles de eficacia por 

encima del 60%. 

 

Mapa 13: Comparativo Subregión Magdalena Medio 2012, 2013, 2014. 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 

 

 La subregión Nordeste, en la vigencia 2012 el nivel de cumplimiento es 

“medio”, por debajo del 70%, en la vigencia 2013 alcanza un puntaje “bajo”, 

por debajo del 60% y en la vigencia 2014 sube nuevamente a nivel de 

cumplimiento “medio”, mostrando mejores resultados, con niveles de 

eficacia por encima del 60%. 

 

Mapa 14: Comparativo Subregión Nordeste 2012, 2013, 2014. 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 
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 La subregión Urabá, en las vigencias 2012 y 2013 el nivel de cumplimiento  

es “crítico”, por debajo del 40%, y en la vigencia 2014 alcanza un nivel de 

cumplimiento “satisfactorio”, mostrando mejores resultados, con niveles de 

eficacia por encima del 70%. 

 

Mapa 15: Comparativo Subregión Uraba 2012, 2013, 2014. 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Procesó: Dirección de Planeación Estratégica Integral 

 

3.1.6. Conclusiones. 

En la vigencia 2014 se observo mayor compromiso de las administraciones 

municipales con el reporte de información y gestión para el cumplimiento de los 

planes de desarrollo. 

El promedio Municipal para el componente de eficacia logro su más alto puntaje 

desde que se inició con la evaluación, alcanzando un puntaje de 80,10 y un nivel 

de cumplimiento “Sobresaliente”. 

Para la vigencia 2014, un total de 120 municipios, entregaron información 

completa con relación a las vigencias anteriores. 

Es importante resaltar que el 64% de las Entidades Territoriales del Departamento 

de Antioquia alcanzaron un calificación por encima del 80% ubicandose en un 

nivel de cumplimiento “Sobresaliente”. 

Solo el 4% de los Municipio Antioqueños obtuvo calificación por debajo de 40%, 

ubicando a 4 Municipios en nivel de cumplimiento Critico y solo un Municipio en 

Muy Critico. 

  



 

 
Departamento Administrativo de Planeación 
Calle 42 B 52 - 106 Piso 11, oficina 1101 - Tels: (4) 3838021 
Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra)  
Medellín - Colombia – Suramérica 
 

28 

3.1.7. Resultados de los municipios. 

En la tabla No 3 se observa la calificación alcanzada por cada municipio dentro 

del contexto general del Departamento, de acuerdo al rango de cumplimiento de 

Eficacia. 

Tabla 3. Resultados Componente Eficacia 2014. 
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Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014 . 
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3.2. Componente de Eficiencia. 

En la vigencia 2014 este componente tuvo un promedio 55,67% para los 125 

Municipios del Departamento de Antioquia. En general, la medición para esta 

vigencia registra una  disminución considerable en relación a la vigencia 2013, ya 

que en esa oportunidad obtuvo un promedio de 58,75% y con relación a la 

vigencia 2010 (tercer año de gobierno, administración 2008 – 2011) un aumento, 

ya que su pormedio fue de 54,53. 

De acuerdo a los calculos para el 2014, los municipios con mejores resultados 

para este componente son Medellin y Itagui que logrando un nivel de cumplimiento 

sobresaliente con 95.13% y 81% respectivamente. 

Po otro lado, en este periodo de evaluación aumentaron los municipios que deben 

hacer mayores esfuerzos para aumentar la eficiencia en sus procesos. Entre este 

grupo se incluyen Abriquia, Nariño, Campamento, Alejandria y Toledo. 

A continuación se realiza el analisis po cada uno de los sectores que integran este 

componente: 

3.2.1. Salud. 

 
3.2.1.1. REGIMEN SUBSIDIADO. 

La ley 100 de 1993, "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y 
se dictan otras disposiciones crea la figura del Régimen Subsidiado. En el artículo 
N° 211 de dicha ley, se define el régimen subsidiado como "un conjunto de 
normas que rigen la vinculación de los individuos al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, cuando tal vinculación se hace a través del pago de una 
cotización subsidiada, total o parcialmente, con recursos fiscales o de solidaridad 
de que trata la presente Ley". Los  beneficiarios de este sistema son personas sin 
capacidad económica, la población más pobre y vulnerable del país. 

En este Sistema intervienen los Entes Territoriales municipales, los cuales  
administran con  o sin situación de Fondos los recursos que financian al Régimen 
Subsidiado y que son girados a las Empresas Promotoras de Salud. 

Conforme  a la Ley 715 del 2001 Los  Entes Territoriales tienen la competencia de 
vigilar el Aseguramiento en salud, entre ellas, la operación del Régimen 
Subsidiado, garantizando que toda la Población Pobre Vulnerable sin capacidad 
de Pago se encuentre afiliada a dicho régimen, para lo cual se tiene en cada 
municipio las Secretarias de Salud o Direcciones Locales de Salud las cuales 
deben de contar con personal idóneo para llevar a cabo las actividades de 
afiliación, reporte de novedades y auditorías a las EPS que operan en el 
municipio, entre otras. 

Conforme a la metodología del Departamento Nacional de Planeación, en la que 
se realiza la evaluación de eficiencia del desempeño municipal en la operación del 
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Régimen Subsidiado, en la cual se analiza la relación entre el Número de Afiliados 
al Régimen subsidiado y los Gastos servicios personales (Nómina, Aportes + 
órdenes de prestación de servicios –OPS-) destinado a las labores de focalización, 
aseguramiento e interventoría de los contratos de Régimen Subsidiado en 2014, 
se tiene que: 

Número de Afiliados al Régimen subsidiado: entre el año 2012 y 2014, La 

afiliación al régimen subsidiado se incrementó en 55.500 nuevos afiliados, dado 

que los entes territoriales fortalecieron las estrategias para captar nuevos usuario 

al Régimen Subsidiado. Ver gráfico 1. Teniendo  un total de Afiliados para la 

vigencia evaluada de 2.410.996. El Departamento de Antioquia  tiene un total de 

15 municipios no certificados en Salud, los cuales representan solo el 7% de la 

población afiliada al Régimen Subsidiado.   

Gráfica 10. Número de Afiliados al Régimen Subsidiado en el Departamento de 
Antioquia.2013-2014. 

 
Fuente: Ministerio de Salud.2014 

 

 
Tabla 4. Número de Afiliados al Régimen Subsidiado 

Municipios no certificados. Antioquia 2014. 
 

Cáceres 25,597 

Caicedo 6,662 

Gómez Plata 5,218 

Jericó 6,899 

La Pintada 4,667 

Murindo 3,831 

Nechi 23,274 

San Juan De Urabá 20,840 

Sopetran 8,048 

Taraza 31,875 

Toledo 4,334 

Vigía Del Fuerte 6,931 

Zaragoza 22,596 

Total 170,772 

  

2.355.4
96

2.379.4
72

2.410.9
96

Dic-2012 Dic-2013 Dic-2014
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La evaluación del desempeño en el componente de eficiencia evalúa la capacidad 
que tiene una entidad territorial para maximizar el nivel de producto con los 
insumos disponibles,  en este caso  el producto es extender la cobertura en salud 
del Régimen Subsidiado (número de afiliados)  y los insumos son  el total de los 
recursos destinados a la financiación del Régimen Subsidiado y los gastos  
servicios personales destinadas a las labores de focalización. 

La afiliación de una persona se hace mediante el pago de la Unidad de Pago por 
Capitación Subsidiado UPCS-. De esta manera, el número de afiliados de un 
municipio es equivalente a los recursos de que disponen para el régimen 
subsidiado dividido por el valor de la UPCS. Los Entes Municipales realizan 
anualmente  un acto administrativo entre el 01 de enero y el 31 de diciembre en el 
cual comprometen los recursos del Régimen Subsidiado.  

De acuerdo a la Metodología implementada por el Departamento Nacional de 
Planeación, los resultados emitidos por este Ente muestran que para el año 2014 
73 municipios  presentaron una eficiencia mayor al 60%, 43 municipios obtuvieron 
una calificación de menos del  60%. Medellín y Mutatá con una eficiencia  mayor al 
90% y titiribí y la estrella con una eficiencia menor al 50%, obedeciendo  a que sus 
gastos administrativos e inversión se encuentran por fuera de los rangos normales 
de administración, dado que al comparar a Mutatá con un total de afiliados de 
17.687 y la estrella con 10.074, ambos municipios presentan unos gastos de 
servicios personales en promedio de 25 millones, evidentemente el municipio de 
Mutatá con los mismos recursos tiene una diferencia a favor de 7.613 afiliados, 
logrando ser más eficiente  que otros municipios  con los mismos recursos. 

 

Tabla 5. Resultados 2014  componente de eficiencia de Régimen Subsidiado. 

Nombre de municipio o 

corregimiento 

Afiliados Régimen 

Subsidiado  MPS  

Inversión en 

Régimen 

Subsidiado 

Millones de Pesos  

Gastos servicios 

personales Régimen 

Subsidiado. (Millones 

de $)  

Score 

Régimen 

subsidiado 

Mutata 17,687 6,422 25 94.4 

Medellín 608,077 396,150 1,036 91.9 

Turbo 99,950 50,437 52 89.0 

Cáceres 25,597 12,516 10 88.3 

Belmira 3,498 1,819 2 82.5 

El Bagre 45,067 22,346 36 81.4 

Zaragoza 22,596 10,865 22 78.9 

San Luis 9,808 5,231 5 76.8 

Caracolí 3,179 1,927 1 76.1 

Angostura 9,551 5,040 7 75.6 

Anorí 14,009 7,528 9 75.3 
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Nombre de municipio o 

corregimiento 

Afiliados Régimen 

Subsidiado  MPS  

Inversión en 

Régimen 

Subsidiado 

Millones de Pesos  

Gastos servicios 

personales Régimen 

Subsidiado. (Millones 

de $)  

Score 

Régimen 

subsidiado 

Frontino 19,284 9,757 20 74.7 

Caucasia 66,969 33,498 83 74.4 

San Pedro de Urabá 30,130 16,247 27 73.7 

Urrao 25,319 13,319 24 73.5 

Necoclí 48,837 24,603 64 72.3 

Amalfi 17,242 8,790 21 72.2 

El Santuario 15,205 8,292 14 71.3 

Yali 5,245 2,792 6 70.1 

Valdivia 13,686 7,701 12 69.7 

Carepa 26,222 13,779 34 69.7 

Santa Rosa De Osos 16,368 8,987 17 69.4 

Taraza 31,875 16,653 44 69.4 

Amaga 10,757 6,438 7 68.5 

San Juan de Urabá 20,840 10,489 40 68.4 

Caramanta 3,664 2,253 3 68.3 

Betania 7,204 3,653 12 68.2 

Puerto Triunfo 9,162 4,585 18 68.2 

Murindo 3,831 1,883 23 68.0 

Chigorodó 38,044 21,142 47 68.0 

Cañasgordas 12,139 6,910 13 67.4 

Dabeiba 19,043 11,237 16 67.4 

San José de la Montaña  2,112 1,115 9 67.1 

Guadalupe 4,217 2,333 6 67.0 

Yarumal 30,556 16,082 49 66.8 

Ituango 19,733 11,190 23 66.5 

Yondó 10,538 5,429 20 66.4 

San Pedro de los 

Milagros 9,599 5,103 16 65.9 
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Nombre de municipio o 

corregimiento 

Afiliados Régimen 

Subsidiado  MPS  

Inversión en 

Régimen 

Subsidiado 

Millones de Pesos  

Gastos servicios 

personales Régimen 

Subsidiado. (Millones 

de $)  

Score 

Régimen 

subsidiado 

Nechi 23,274 12,202 49 65.7 

San Carlos 9,953 5,791 11 65.5 

San Roque 13,567 7,903 17 64.7 

Liborina 7,496 4,305 10 64.5 

Salgar 13,731 8,579 11 64.3 

Vegachi 10,293 5,525 18 64.3 

Vigía Del Fuerte 6,931 3,665 15 64.3 

Sabanalarga 7,354 3,914 14 64.1 

Entrerrios 2,677 1,475 5 64.0 

San Francisco 5,059 2,674 10 63.9 

Buriticá 5,702 3,033 12 63.6 

Maceo 6,352 3,697 9 63.3 

Andes 29,560 16,319 52 63.1 

Itagüí 46,996 32,724 34 62.8 

Ciudad Bolívar 20,230 11,152 37 62.8 

Caicedo 6,662 3,774 11 62.4 

Briceño 6,465 3,522 14 62.3 

Betulia 14,425 8,050 26 62.2 

Hispania 3,083 1,933 4 61.9 

Santafé de Antioquia 16,662 9,272 36 61.8 

Sopetrán 8,048 4,968 10 61.4 

El Carmen De Viboral 14,027 8,188 23 61.3 

Apartado 53,175 30,010 120 61.3 

La Unión 8,933 5,210 15 61.2 

Remedios 18,080 10,166 41 61.2 

Montebello 4,703 2,703 8 61.0 

Anzá 5,785 3,213 13 61.0 
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Nombre de municipio o 

corregimiento 

Afiliados Régimen 

Subsidiado  MPS  

Inversión en 

Régimen 

Subsidiado 

Millones de Pesos  

Gastos servicios 

personales Régimen 

Subsidiado. (Millones 

de $)  

Score 

Régimen 

subsidiado 

Argelia 6,900 3,864 15 60.7 

Concordia 14,284 8,078 29 60.7 

Alejandría 2,987 1,764 6 60.5 

Puerto Nare 8,109 4,578 17 60.4 

Yolombó 15,381 8,755 31 60.4 

La Pintada 4,667 2,649 9 60.2 

Pueblorrico 6,104 3,446 19 60.1 

Sonsón 25,110 14,441 54 60.0 

San Vicente Ferrer 13,514 7,744 27 59.9 

Abejorral 14,209 8,286 26 59.9 

Jardín 10,126 5,792 20 59.9 

Heliconia 4,068 2,300 9 59.6 

Marinilla 16,248 9,543 30 59.5 

Gómez Plata 5,218 3,103 9 59.4 

San Jerónimo 6,437 3,699 14 59.1 

Granada 6,902 3,993 21 58.8 

Copacabana 16,422 9,646 39 58.6 

El Peñol 11,328 6,678 27 58.1 

La Ceja del Tambo 10,616 6,585 18 58.0 

Bello 93,714 61,298 162 57.9 

San Rafael 9,501 5,619 29 57.8 

Ebejico 8,215 5,282 12 57.8 

Olaya 1,905 1,191 5 57.5 

Guarne 12,155 7,268 28 57.4 

Don Matías 6,738 4,158 13 57.1 

Santo Domingo 6,856 4,096 15 57.0 

Santa Bárbara 14,205 8,922 25 56.7 
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Nombre de municipio o 

corregimiento 

Afiliados Régimen 

Subsidiado  MPS  

Inversión en 

Régimen 

Subsidiado 

Millones de Pesos  

Gastos servicios 

personales Régimen 

Subsidiado. (Millones 

de $)  

Score 

Régimen 

subsidiado 

Guatapé 2,703 1,633 7 56.3 

Caldas 17,013 10,395 42 56.3 

Cocorná 10,946 6,662 23 56.3 

Peque 6,640 4,030 16 56.1 

El Retiro 4,100 2,474 10 55.8 

Angelopólis 3,318 1,993 8 55.6 

Támesis 9,631 5,953 24 55.4 

Cisneros 6,876 4,244 17 55.2 

Barbosa 17,880 11,201 45 55.0 

Venecia 6,712 4,164 17 54.9 

Girardota 12,579 7,871 31 54.9 

Jericó 6,899 4,299 17 54.7 

Concepción 3,103 1,898 8 54.6 

Toledo 4,334 2,717 11 53.8 

Giraldo 3,341 2,090 8 53.5 

Sabaneta 5,057 3,252 13 52.7 

Valparaíso 3,661 2,607 6 51.6 

Envigado 17,395 11,623 76 51.5 

Armenia Mantequilla 3,070 2,021 9 50.8 

Rionegro 19,022 13,221 46 49.6 

Tarso 3,539 2,434 9 49.0 

Titiribí 4,014 2,801 10 48.6 

La Estrella 10,074 7,450 26 46.4 

Abriaqui 1,444 926 1 0.0 

Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014 . 
 

Para el periodo evaluado ningún municipio obtuvo un desempeño del 100% en 
régimen subsidiado, como lo fue en el periodo del 2013 en el que  Olaya, Medellín 
y Turbo contaron con esta calificación dada que la relación entre los afiliados al 
Régimen Subsidiado y los gastos administrativos fueron eficientes frente a otros 
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municipios que teniendo alrededor de los mismos afiliados al régimen subsidiado 
sus gastos administrativos fueron más altos (Medellín bajo  al 91 %, turbo  al 89 y 
Olaya al 57%). 

Por otro lado, 11 de los 15 Municipios no certificados en salud obtuvieron una 
eficiencia en el régimen subsidiado mayor al 60%, Jericó  quedo con una 
evaluación del 55% y Toledo  del 54%. 

Nota: Los Municipios de Arboletes, Campamento, Carolina del Príncipe, Fredonia, 

Nariño, Puerto Berrio (no certificado), San Andrés de Cuerquia, Segovia, Uramita 

(no certificado) no fueron evaluados en el componente de eficiencia régimen 

Subsidiado dado que presentaron datos en ceros o inconsistentes en el 

diligenciamiento del SICEP WEB.  

 

3.2.2. Agua Potable. 

Para el análisis de la eficiencia en el sector de agua potable fueron evaluadas las 

funciones de calidad y cobertura. De acuerdo a lo anterior se tiene que: 

Del total de municipios del departamento, veinticinco (25) no reportaron cobertura 

en agua, por lo tanto no serán evaluados. 

Del total de evaluados, el 58% de los municipios de Antioquia, presentan una 

cobertura del 100% en agua, ellos son: Medellín, Abejorral, Amalfi, Andes, 

Angostura, Arboletes, Buriticá, Concordia, Don Matías, Ebéjico, Envigado, 

Girardota, Granada, Guarne, Guatapé, Heliconia, Hispania, Itagüí, Ituango, Jericó, 

La Estrella, La Unión, Liborina, Maceo, Marinilla, Montebello, Peñol, Peque, 

Pueblorrico, Puerto Nare, Puerto Triunfo, Retiro, Rionegro, Sabaneta, Salgar, San 

André de Cuerquia, San Jerónimo, San Pedro, San Rafael, San Roque, Santa 

Rosa De Osos, Santo Domingo, Titiribí, Urrao, Valdivia, Vegachí, Venecia, Yalí, 

Yolombo. 

El 15% de los municipios presenta una cobertura inferior al 80% y superior al 20%. 

El municipio de Caramanta es la única cuya su cobertura es del 76%, los demás 

se encuentran en nivel inferior al 50%, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 
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Tabla 6. Municipios con cobertura inferior a 80%. 

Nombre de 
municipio o 

corregimiento 

Score 
Cobertura 

agua 

Caramanta 76,0 

Cañasgordas 50,0 

Santa Bárbara 47,0 

La Pintada 44,1 

Frontino 42,8 

Uramita 39,4 

Betania 33,3 

Ciudad Bolívar 33,3 

Santa Fe de Antioquia 32,4 

San Pedro de Urabá 31,0 

Fredonia 30,7 

Caracolí 26,4 

Tarazá 25,7 

La Ceja 25,2 

Amaga 20,0 
                                           Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014 . 

 

De lo anterior se desprende que el 27% la cobertura en agua es inferior al 20%, 

cifra que amerita ser estudiada y evaluada por la Gerencia de Servicios Públicos. 

Estos son: Apartadó, Betulia, Cáceres, Carepa, Chigorodó, Cocorná, Jardín, 

Sabanalarga, San Luis, San Vicente Ferrer, El Santuario, Sonsón, Sopetrán, 

Tarso, Toledo, Valparaíso, Yarumal, Yondó. 

En lo relacionado con la calidad del agua, 19 municipios no reportaron este 

indicador, al igual que en Cobertura. 

El 9.4% de los municipios se ubican en los niveles Alto y Muy alto (Medellín, 

Caramanta, Angostura, Caracolí, La Pintada, Maceo, El Retiro, San Andrés de 

Cuerquia y Uramita), con relación al año anterior, presenta un incremento de 3.8 

puntos básicos. 

En los niveles Bajo y Muy bajo se ubican el 51.9% y el 19,8% respectivamente. 

Siendo relevante esta cifra que equivale a que el 71.7% de los municipios 

evaluables no cuenten con los niveles adecuados de potabilidad del agua para 

consumo humano y más significativo aún es que este porcentaje se incrementa 

sustancialmente con relación al año pasado que se ubicó en el 48.8%. Estas 

variaciones serán de estudio por parte de La Gerencia de Servicios Públicos dado 

que no es razonable que se presenten estos cambios tan significativos e induce a 

cuestionar la veracidad de los datos. 
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Tabla 7. Número de Municipios por Nivel de Cumplimiento. 

NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO / 

COBERTURA  AGUA 
POTABLE 

RANGOS 
NÚMERO DE 
MUNICIPIOS 

2014 

PORCENTAJE 
MUNICIPIOS 

No evaluable ND 19 15.2 

Muy bajo (MB) < 20 20 16.0 

Bajo (B) > 20 - < 40 55 44.0 

Medio (M) > 40 - < 60 21 16.8 

Alto (A) > 60 - < 80 7 5.6 

Muy Alto (MA) > 80 3 2.4 

TOTAL MUNICIPIOS 125 100% 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014 . 

 
 

3.2.3. Educación 

En desarrollo de su función constitucional y legal y en cumplimiento del Plan de 

Desarrollo “Antioquia la más educada 2012 - 2015”, el Departamento de Antioquia 

– Secretaria de Educación, evaluó el componente de eficiencia municipal vigencia 

2014, a los 125 municipios con la asistencia y apoyo del Departamento 

Administrativo de Planeación. 

La  presente evaluación del sector educación para la vigencia 2014 tiene por 

objeto comprender los resultados obtenidos del proceso de medición -elaborado 

por el DNP- del desempeño municipal del sector, permitiendo la identificación de 

los municipios con mayores debilidades y fortalezas en el manejo eficiente de sus 

recursos, lo que permita focalizar acciones y estrategias  hacia aquellos 

componentes en los que se encuentran las mayores dificultades (calificaciones 

más bajas), y  facilitar la toma de decisiones que permitan mejorar la destinación 

de los recursos. 

El informe presenta la metodología empleada por el DNP para medir el 

componente de eficiencia, una breve explicación de las funciones de producción 

del sector educativo, el análisis de los resultados en las funciones de matrícula 

educativa  y calidad. 

1. FUNCIONES DE PRODUCCIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO EVALUADAS 
EN EL COMPONENTE DE EFICIENCIA. 
 
El componente tiene como objetivo medir la relación entre los productos obtenidos 
e insumos utilizados por un municipio, en la producción de bienes  y/o en la 
prestación de servicios básicos. Pretende medir la eficiencia como la capacidad 
del municipio para obtener una relación óptima (eficiencia relativa)  entre los 
insumos utilizados y los productos obtenidos. 
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1.1 Identificación de las variables de las funciones de producción y sus 
respectivas fuentes de información. 
 

De acuerdo con la metodología de evaluación del DNP2, la eficiencia se enfoca en 
tres sectores a través de la evaluación de seis funciones de producción, las cuales 
son: 
  

Sector Función de Producción 

Educación 
a. Matrícula Educativa 

b. Calidad educativa 

Salud 
a. Régimen Subsidiado 

b. Plan  ampliado de Inmunizaciones, -PAI-. 

Agua potable 
a. Producción de agua y continuidad del servicio 

b. Calidad del agua 

 
 

FUNCIONES DE PRODUCCIÓN EN EL SECTOR EDUCATIVO 

 

Producto e insumos de la función de producción Matrícula Educativa 

Producto: Alumnos 
matriculados de 
preescolar a media en 
establecimientos 
oficiales educativos  
(No se incluye la 
matricula contratada 
privada) 

Insumo 1: Total docentes oficiales vinculados 

Enfoque: 

maximización 

del producto 

Insumo 2: Inversión en educación menos nómina y contratos 
con oferta privada para el último año (miles de pesos de  
2013). 

Insumo 3: Espacio (m2) – Aula disponible en los 
establecimientos educativos oficiales 

Función de producción de Matrícula Educativa 

Producto 
Alumnos matriculados de preescolar, básica y Media en establecimientos oficiales 

educativos (No se incluye la matricula contratada privada). 

Aclaraciones 

Preescolar, básica (1° primaria a 9° bachillerato) y media (10° y 11° bachillerato)  
Total zona urbana y rural 
Establecimientos Oficiales: instituciones y centros educativos. 
Se hace referencia a la matricula atendida en establecimientos oficiales con docentes 
oficiales. 
No incluye la matrícula atendida bajo las modalidades de administración del servicio 
(cuando el personal docente lo suministra un tercero contratado, generalmente, la 
iglesia), la matrícula atendida en establecimientos privados, a través de la contratación 
del servicio y la matrícula de colegios de concesión. 
 
El dato reportado debe corresponder con lo suministrado por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

Fuente Total urbana y rural Vigencia 2014, fuente Nación, DNP. 
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Insumo 1 Total docentes oficiales vinculados 

Aclaraciones 
Total docentes que laboran en establecimientos educativos oficiales. 
 
Total urbano y rural Vigencia 2014, fuente Nación, DNP.. 

  

Insumo 2 Inversión en educación menos nómina y contratos con oferta privada para el último 
año (Miles de pesos). 

Aclaraciones 

NO incluye: nómina y contratos con oferta privada 
 
SI incluye: Construcción, mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura, material 
didáctico, pago servicios públicos, transporte escolar, capacitación, sistema de 
información, trasporte escolar y alimentación escolar (inversión en calidad educativa). 

Fuente DNP-DDTS-SFPT: Formulario FUT: Gastos de Inversión, Cuenta A.1.2 “CALIDAD - 
MATRÍCULA”. 

Insumo 3  Espacio (m2) – Aula disponible en los establecimientos educativos oficiales 

Aclaraciones 

Medida en Metros Cuadrados 
 
Aulas Oficiales: incluye laboratorios, bibliotecas, etc. No incluye: zonas verdes y de 
recreación ni salas de profesores. 

Fuente 
SICEP 1401 - Formatos F “Indicadores de Inversión Social” F1: Sector de Educación, 
Indicador 1.5. “No de metros cuadrados de aula disponible (M2) en establecimientos 
educativos oficiales. Vigencia 2014”, Ministerio de Educación Nacional 

 

Producto e insumos de la función de producción Calidad Educativa 

Producto: Número de 
alumnos cuya calificación en 
el examen del ICFES fue 
medio, superior y muy 
superior (instituciones 
educativas oficiales) 

Insumo 1: Número de docentes con escalafón mayor 
a grado seis y/o grado dos del nuevo escalafón. 

Enfoque: 

maximización 

del producto Insumo 2: Inversión en educación menos nómina y 
contratos con oferta privada para los últimos tres años3 
(miles de pesos de 2014). 

 

Función de producción de Calidad Educativa 

Producto  
Número de alumnos cuya calificación en el examen del ICFES fue medio, superior y 

muy superior (instituciones educativas oficiales) 

Aclaraciones 
Alumnos de instituciones educativas oficiales con calificación mayor a 45. Se toma la 
calificación promedio de las pruebas básicas, sin incluir las profundizaciones o electivas. 

Fuente ICFES, DNP-DDTS-GAFDT 

Insumo 1 
Número de docentes con escalafón mayor a grado seis ó grado dos del nuevo 
escalafón. 

Aclaraciones 
Incluir los docentes a partir del 7° escalafón del anterior estatuto y, a partir del 3er grado 
del nuevo escalafón (Decreto 1278 de 2002 “Estatuto de profesionalización docente”) el 
cual definió 3 grados por formación académica y cada uno con 4 niveles salariales.  

Fuente Ministerio de Educación Nacional 

Insumo 2 
Inversión en educación en los últimos tres años menos nómina y contratos con 
oferta privada para los últimos tres años (miles de pesos de 2014). 
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Función de producción de Calidad Educativa 

Aclaraciones 

NO incluye: nómina y contratos con oferta privada 
 
SI incluye: Construcción, mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura, material 
didáctico, pago servicios públicos, transporte escolar, capacitación, sistema de 
información, trasporte escolar y alimentación escolar (inversión en calidad educativa). 

Fuente 
DNP-DDTS-SFPT: Formulario FUT: Gastos de Inversión, Cuenta A.1.2 “CALIDAD - 
MATRÍCULA”. Para el valor de la vigencia 2013. 
DNP-DDTS-SFPT 

 
Se pueden identificar algunas productividades consideradas como imposibles o no 
aceptables, casos en los cuales es necesario verificar la fuente y reemplazar los 
datos por los validados. A continuación se mencionan algunos grados de 
productividad que son el resultado de información inconsistente: 
 
 Alumnos matriculados / docentes oficiales: el Decreto 3020 de 2002 definió 

como relación técnica 32 alumnos por docente para zona urbana y 22 para 
zona rural, de acuerdo con la información reportada por el Ministerio de 
Educación el municipio de Chigorodo es el único cuyo promedio relación 
alumno / docente es 30. 

 Alumnos matriculados / Espacio de Aula establecimientos educativos. Más de 
cuatro estudiantes por metro cuadrado de aula es inconsistente, teniendo en 
cuenta que en algunos casos los colegios oficiales tienen más de una jornada y 
que el Decreto 3020 de 2002 ha sugerido que la capacidad física de las aulas 
para atender a los estudiantes debe ser de 1,2 metros cuadrados por alumno en 
instituciones ya existentes, y de 1,65 en las instituciones cuyas construcciones 
sean nuevas. 

 Docentes oficiales menos docentes escalafonados: La cantidad de docentes 
escalafonados no puede superar la cantidad de docentes oficiales con que 
cuenta el municipio.  

 
A partir de cada una de las funciones se obtiene un índice de eficiencia relativo 
que varía entre 0 y 100, donde 100 es la calificación obtenida por el municipio 
eficiente y las calificaciones por debajo de ese valor sugieren niveles de 
ineficiencia que van desde crítico hasta sobresaliente.  A partir de las funciones 
que definen el componente de eficiencia se obtienen dos indicadores de eficiencia 
relativa los cuales se promedian para obtener un indicador de eficiencia para el 
sector educación. 
 
Los rangos de interpretación del indicador de eficiencia se describen en la 
siguiente tabla: 

Tabla 8: Rangos de Eficiencia. 

Niveles de eficiencia Sobresaliente Satisfactorio Medio Bajo Critico* 

Rangos de eficiencia ≥80 ≥70 y <80 ≥60 y <70 ≥40 y <60 <40 

* Incluye los municipios sin información o no evaluables por inconsistencias  
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014  
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La veracidad de la información suministrada por cada municipio en el formato F a 
través del cual se captura la información de los municipios en cada insumo, incide 
directamente en los resultados.  
 
1.2 Función de Matrícula Educativa.  
 
De acuerdo con la Ley 715 de 2001, es competencia de las entidades territoriales 
“dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, 
básica y media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, 
eficiencia y calidad”. Para el desarrollo de esta competencia, la nación transfiere a 
las entidades territoriales recursos de inversión para el sector educativo 
constituidos principalmente por los recursos transferidos por calidad educativa; así 
mismo, las entidades territoriales además disponen de recursos humanos 
representados por la planta de docentes y de infraestructura física constituida por 
los establecimientos educativos. Estos recursos permiten asegurar la matrícula 
oficial en los diferentes municipios y por lo tanto la función de producción de 
matrícula busca medir el nivel de eficiencia de los municipios en el uso de estos 
recursos, con lo cual se espera que los municipios más eficientes sean los que 
logren un mayor número de alumnos matriculados por unidad de insumo4. 
 

Ilustración 2: Función de matrícula educativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

1.2.1 Reporte y validación de la información. 

Para la medición de los insumos y productos que componen la función de 
matrícula se tomaron como fuentes el Ministerio de Educación Nacional –MEN–, la 
Secretaria de Educación Departamental y la información reportada por los 
municipios en el Sistema de Captura de Ejecuciones Presupuestales –SICEP–,  
sin embargo esta última información presentó problemas de consistencia o no se 
pudo obtener de forma completa, lo cual implicó revisar, completar y corregir los 
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datos inicialmente presentados por los municipios. 
 
En los casos en que se presentaron las inconsistencias mencionadas la 
información es tomada como inconsistente y el municipio es catalogado en la 
categoría de crítico. 
 
1.2.2 Evaluación de resultados de la función de matrícula educativa 2014. 

De los 125 municipios que conforman el Departamento de Antioquia solo 90 
presentaron información completa, presentando la siguiente distribución en el 
indicador generado por la función de cobertura, de acuerdo a los  rangos de 
calificación determinados. 
 

Gráfica 9: Distribución porcentual de los 125 municipios de Antioquia  de 
acuerdo con el rango de calificación del indicador de Eficiencia en matrícula 

educativa 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 
El 24% de los municipios obtuvo calificación sobresaliente (>=80),  el 31% de los 
municipios satisfactorio (>=70 y <80), el 40% de los municipios obtuvo un puntaje 
medio (>=60 y <70), el 29% obtuvo calificación baja (>=40 y <60) y un 1% se 
encuentra en estado crítico, lo que equivale a que el municipio de Caracoli 
presento omisión en la información.  
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Gráfica 10: 24 Municipios en rango sobresaliente en indicador de eficiencia 
en matrícula educativa 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 
 

 

Gráfica 11: 31 Municipios de Antioquia en rango satisfactorio en indicador de 
eficiencia en matrícula educativa 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 
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Gráfica 12: 40 Municipios de Antioquia en rango medio en indicador de 
eficiencia en matrícula educativa 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 
 
Gráfica 13: 29 Municipios de Antioquia en rango bajo en indicador de 

eficiencia en matrícula educativa 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 
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Gráfica 14: Municipios de Antioquia en rango critico en indicador de 
eficiencia en matrícula educativa 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 
1.2.3 Resultados de la función de matrícula educativa 2012 – 2014. 

En el 2012, 17 municipios obtuvieron una calificación de 100 puntos, para el 2013 
5 municipios lograron obtener 100 puntos (manteniéndose Carepa, Chigorodo, 
Medellín y Taraza) y para el 2014 ningún municipio obtuvo 100 puntos.  
 
1.3. Función de Calidad Educativa.  

 

La calidad de la educación depende de múltiples factores entre los cuales se 
encuentran las condiciones socioeconómicas de los alumnos y el grado de 
escolaridad de sus padres entre otros, pero también es indiscutible que la 
inversión realizada en el sector educación y la calidad de los docentes son 
insumos indispensables para lograr mejores resultados en materia de calidad 
educativa, por lo cual el DNP determinó como insumos para establecer  la función 
de calidad la inversión realizada por los municipios en calidad durante el último 
año y la cantidad de docentes del municipio con un escalafón mayor al grado 6 
del antiguo escalafón o mayor al grado 2 del nuevo. 
 

Ilustración 3: Función de calidad educativa. 

 

 
Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 
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1.3.1 Evaluación de resultados de la función de Calidad educativa 2014. 

Los resultados en la función de calidad educativa definida por el DNP se miden 
básicamente por la capacidad del municipio de lograr que un mayor número de 
alumnos obtenga los mejores resultados posibles en las pruebas SABER grado 
11° por cada unidad de insumo, es decir en relación a los docentes del municipio 
con mejores escalafón y a la inversión realizada en el municipio en el sector 
educación. Para el 2014 los 125 municipios del Departamento obtuvieron los 
siguientes rangos de calificación. 
 

Gráfica 15: Comparativos distribución porcentual de los municipios de 
Antioquia de acuerdo con el Rango de Calificación en indicador de eficiencia 

en calidad educativa 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 
 

 
 Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 
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municipios ubicados en el rango critico de 64% en 2013 al pasar al 15.2%  en 
2014, trasladándose este porcentaje al rango de medio, se mantiene constante el 
rango de bajo en 19.2%. 
 
Es necesario señalar  que de 7 municipios que lograron una calificación de 100 
puntos en el 2013 (Marinilla, La Ceja Envigado, Itagüí y Medellín (tres del Valle de 
Aburra y dos del Oriente), en el 2014 solo dos obtuvieron los 100 pontos Itagui y 
Marinilla. 
 

Gráfica 16: 51 municipios de Antioquia en el rango sobresaliente en 
indicador de eficiencia en calidad educativa 2014.

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 
 
Gráfica17: 1 Municipio de Antioquia en el rango satisfactorio en indicador de 

eficiencia en calidad educativa 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 
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Gráfica 18: 30 municipios de Antioquia en el rango medio en indicador de 
eficiencia en calidad educativa 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 
 

Gráfica 19: 24 municipios de Antioquia en el rango bajo en  indicador de 
eficiencia en calidad educativa 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 
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Gráfica 20: 19 municipios de Antioquia en el rango crítico en indicador de 
eficiencia en calidad educativa 2013. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 

1.3.2 Resultados Históricos función de calidad educativa. 
 
Durante el periodo 2008-2011 el rango de calificación en el que fueron evaluados 
el mayor porcentaje de municipios del departamento fue en crítico, con un 
comportamiento ascendente. Para el presente cuatrienio el porcentaje de 
municipios con calificación sobresaliente presenta una continua disminución, 
pasando de 16,8% en 2011 a 5,6% en 2013; este comportamiento descendente 
también se presenta en el rango satisfactorio, donde se pasó de tener el 5,6% de 
los municipios evaluados en este rango en 2011 a 2.4% en 2013; sin embargo 
mejoro sustancialmente para el 2014.   
 

Gráfica 21: Distribución porcentual de los municipios de Antioquia de 
acuerdo con el rango de calificación en indicador eficiencia en calidad 

educativa 2008-2011. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 
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Para la vigencia 2014, la cantidad de municipios en el rango crítico disminuyen al 
pasar de 79 municipios a 19 municipios, en el rango de bajo 30 municipios, pasa a 
24 municipios en el rango, en el rango medio de 5 municipios pasa a 30 
municipios, y en el rango de sobresaliente de 7 municipios, mejoran 
considerablemente a 51 municipios en dicho rango. 
 
1.4 Resultados Eficiencia Sector Educación Matrícula – Calidad 2014. 
 
Al calcular el promedio de los resultados de eficiencia estimados por medio de las 
funciones de calidad y matrícula se puede estimar un indicador de eficiencia para 
el sector educación. En rango sobresaliente se observar que solo un 4.0% de los 
municipios, lo que equivale a 5 municipios, en rango satisfactorio creció 
ligeramente en comparación con el 2014 al pasar del 3.2% al 8.8%, lo que 
equivale a 11 municipios,  en rango medio, incremento ligeramente al pasar del 
11.2% en 2013, al pasar al 16% en 2014, en rango bajo incremento en 10 puntos 
porcentuales al pasar del 48% en 2013, al 58.4% en 2014, esto como resultado 
de la menor cantidad de municipios ubicados en el rango critico al pasar del 34% 
en 2013, al 12.8% de los municipios en el 2014. 
 

Gráfica 22: Distribución porcentual de los 125 municipios de Antioquia de 
acuerdo con el rango de calificación en indicador de eficiencia sector 

educación (promedio calidad-matricula) 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 

Rango de eficiencia municipal 2014. 
 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 
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Marinilla, logro alcanzar en el 2014 el rango de sobresaliente, con una puntuación 
promedio de 95.8. En el rango de satisfactorios se encuentran los siguientes 
municipios: del Valle de Aburra Caldas, Copacabana, La Estrella y Sabaneta; del 
Oriente los municipios de La Ceja, La Unión y Rionegro, de la región del Uraba los 
municipios de Apartado y Chigorodo; de la región del Bajo Cauca el municipio de 
Puerto Berrio, y de la región del Occidente el Municipio de Giraldo. El municipio 
con puntaje más bajo o en rango crítico fue Caracoli con un puntaje de 14.3. 
 
Gráfica 23: 5 Municipios de Antioquia en el rango sobresaliente en indicador 

de eficiencia sector educación 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 

Gráfica 24: 11 Municipios de Antioquia en el rango satisfactorio en indicador 
de eficiencia sector educación 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 
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Gráfica 25: 20 Municipios de Antioquia en el rango medio en indicador de 
eficiencia sector educación 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 
 

Gráfica 26: 73 Municipios de Antioquia en el rango bajo en indicador de 
eficiencia sector educación 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 
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Gráfica 27: 16 Municipios de Antioquia en el rango critico en indicador de 
eficiencia sector educación 2014. 

 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 

Conclusiones. 

 
La evaluación de desempeño municipal podría ser una herramienta de medición 
de gran impacto a la hora de apoyar a los municipios y de analizar qué tan efectivo 
es el acompañamiento y apoyo brindado en las acciones directas sobre aquellos 
municipios que más lo requieran, no obstante al realizar esta evaluación un año 
después del cierre fiscal y administrativo debido a los cambios introducidos por el 
DNP, se debe trabajar más de la mano de las diferentes administraciones 
municipales sobre todo en aquellas que se encuentran más retiradas y que por 
diferentes razones las comunicación no es muy fluida. 
  
Es necesario resaltar casos particulares como el de los municipios de Itagui y 
Sabaneta, con una matrícula de 31.036 estudiantes y 6.005 estudiantes 
respectivamente invirtieron mucho más recursos en el componente de calidad que 
Medellín.  
 
Se aprecia que el índice de eficiencia del sector educación, el 87.2% de los 
municipios son relativamente ineficientes pues fueron catalogados en el rango de 
calificación medio (>=60 y <70), bajo (>=40 y <60) y crítico (<40), y solo el 4% en 
sobresaliente (>=80) y 8.8% de los municipios se ubicaron en el rango de 
satisfactorio (>=70 y <80). El municipio de Medellín en el año 2013 saco 100 pero 
para el año 2014 bajo a 92.9 por debajo del Municipio de Marinilla, ningún 
municipio obtuvo 100 puntos de eficiencia. 
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3.3. Componente de Requisitos Legales. 
El proceso de descentralización que ha adelantado el país durante la última 
década busca cumplir con uno de los propósitos de la Constitución de 1991, que 
consiste en consolidar a Colombia como una República unitaria, descentralizada y 
con autonomía de sus Entidades Territoriales; aumentando la cobertura y calidad 
de los servicios básicos en concordancia con un sistema que permita eliminar 
disparidades regionales e incentivar el desarrollo de los Entidades Territoriales de 
manera más eficiente. 
 
Para lograrlo, el Sistema General de Participaciones (SGP) integra los recursos 
que el Gobierno Nacional transfiere a las entidades territoriales en cumplimiento 
de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, reformados por los Actos 
Legislativos 01 de 2001 y 04 de 2007. Estos recursos son usados para financiar 
proyectos de inversión, el servicio de la deuda y los gastos de funcionamiento5; en 
los Sectores Básicos y las diferentes Asignaciones Especiales 
 
Conforme a lo anterior, se entiende que las transferencias asignadas por la Nación 
a las Entidades Territoriales tengan como objetivo principal impactar de manera 
directa a las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), siempre y cuando la 
ejecución de dichos recursos por parte de la administración municipal, sea la 
adecuada de manera consistente en cada uno de los sectores de inversión 
correspondiente, tal y como lo dispone la Ley 715 de 2001 y la Ley 1176 de 2007.  
Se hace necesario realizar un seguimiento y evaluación a estos recursos, lo cual, 
según los artículos 89 y 90 de la Ley 715 de 2001, corresponde a las oficinas de 
Planeación Departamental, siendo independiente de la función del control fiscal 
que le compete a la Contraloría General de la República o las Contralorías 
Territoriales, así como del control disciplinario que ejercen la Procuraduría General 
de la Nación y las personerías municipales.  
 
En cumplimiento de tal obligación, se elabora el siguiente informe, el cual presenta 
el Indicador Integral de Cumplimiento de Requisitos Legales (IICRL), que verifica 
el cumplimiento de la normativa sobre incorporación y ejecución presupuestal de 
los recursos del SGP. Para esto, se toma como referencia las “Orientaciones para 
realizar la evaluación del Desempeño Integral Municipal, Vigencia 2014”6, 
publicada por el Departamento Nacional de Planeación en Mayo de 2015. 
Igualmente para la construcción del IICRL, se toma como insumos los documentos 
CONPES, que consignan la información de la asignación de los recursos del SGP, 
y la información reportada por los Municipios en el Consolidado de Hacienda e 
Información Pública – CHIP. 
 
En este sentido, a partir de la información reportada por los municipios y 
consolidada por el Departamento Nacional de Planeación –DNP, mediante el 
sistema Formato Único Territorial –sisFUT, la Secretaría de Planeación, hace una 
evaluación detallada de la asignación, incorporación y ejecución de los recursos 
asignados en el marco de las transferencias del orden Nacional, más 

                                                           
5Sólo para municipios de categoría 4°, 5° y 6° 
6https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/Orientaciones%20Evaluaci%C3%B3n%20del%20Desempe%C3%B1o%2
0Integral%20Municipal%202014.pdf 
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precisamente del SGP. Así, la primera parte del informe describe la metodología 
utilizada para la evaluación y el análisis de ésta. Luego, se muestran los 
resultados generales de la evaluación, discriminados por subregión, señalando los 
aspectos fundamentales que surgieron en la revisión de la información, para 
posteriormente enunciar los hallazgos del análisis sectorial, donde se evidencian 
aspectos como los principales conceptos de inversión, el posible mal reporte –
presuntas irregularidades– y otros detalles propios del sector(es) y subsector(es). 
Finalmente, se muestran las principales conclusiones y recomendaciones 
derivadas del análisis de la vigencia 2014. 
 

3.3.1. Evaluación del componente de  Requisitos Legales 
 

3.3.1.1. Objetivos 
 

3.3.1.1.1. Objetivo General 
 
Evaluar el cumplimiento del marco normativo previsto y atendiendo  las leyes 715 
de 2001, 1176 de 2007, 1348 de 2011 y los decretos reglamentarios, relacionados 
con la incorporación y ejecución de los recursos del SGP como medida de la 
efectiva incorporación y ejecución de los recursos del SGP por parte de los 
municipios del Departamento de Antioquia. 
 

3.3.1.1.2. Objetivos Específicos 
 

 Determinar la adecuada incorporación de los recursos de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al presupuesto municipal. 

 Establecer la adecuada utilización de los recursos de acuerdo con el marco 
normativo vigente. 

 Detectar las presuntas irregularidades que deben ser remitidas a los 
organismos  de control, para que dichas entidades, de acuerdo con su 
competencia, definan las investigaciones y sanciones que consideren 
pertinentes. 

 Brindar insumos a la Secretaría de Planeación Departamental, o al órgano 
que haga sus veces, para efectos de formular su estrategia de asesoría, 
asistencia técnica y capacitación a los municipios. 

 

3.3.1.2. Aspectos Procedimentales  
 

El Indicador Integral de Cumplimiento de Requisitos Legales (IICRL) evalúa el 
nivel de cumplimiento en la incorporación (ingreso) y ejecución del gasto 
(funcionamiento, inversión y servicio de la deuda) de los Municipios y distritos con 
los recursos del SGP en las asignaciones especiales (alimentación escolar, 
ribereños del Río Grande de la Magdalena y resguardos indígenas) y en las 
participaciones sectoriales (educación, salud, agua potable y saneamiento básico, 
propósito general). Esto mismo es evaluado en los recursos destinados a la 
Atención Integral a la Primera Infancia, los cuales son asignados sólo cuando el 
crecimiento de la economía es superior al 4% anual. 
En la evaluación del componente de requisitos legales se requieren las siguientes 
fuentes de  información:  
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 CONPES Social: Son documentos mediante los cuales se aprueba la 
distribución de los recursos del SGP, informando la cuantía asignada a 
cada municipio. Los CONPES utilizados para analizar el desempeño del 
componente de Requisitos Legales para la vigencia 2014, corresponden a 
los CONPES del 169 al 176, pertenecientes a la última doceava del 2013 y 
a las once doceavas del 2014 o ajustes realizados en la vigencia.   
 

 Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP: De acuerdo 
con lo establecido por el Artículo 89 de la Ley 715 de 2001, las entidades 
territoriales deben preparar un informe sobre la ejecución presupuestal de 
los recursos del SGP, el cual debe ser reportado en el Formulario Único 
Territorial - FUT a través del Consolidador de Hacienda e Información 
Pública (CHIP), según el Decreto 3402 de 2007. Para el análisis se extraen 
las incorporaciones y ejecuciones de municipios del Departamento de 
Antioquia, reportadas hasta el 15 de Marzo de 2015. La categoría usada 
para el análisis de la incorporación fue FUT - Ingresos, y para la ejecución 
fueron FUT-Gastos de Inversión, FUT-Gastos de Funcionamiento y FUT – 
Servicio Deuda. 

 
En lo que respecta a los ingresos, se evalúa que los municipios hayan incorporado 
en su presupuesto la totalidad de los recursos asignados por el CONPES Social 
en cada uno de los sectores del SGP, de acuerdo con lo definido en el Artículo 84 
de la Ley 715 de 2001: "Apropiación territorial de los recursos del SGP. Los 
ingresos y gastos de las entidades territoriales con recursos del SGP se 
apropiarán en los planes y presupuestos de los departamentos, distritos y 
municipios […]" 
 
En cuanto a los gastos (funcionamiento, inversión y servicio de la deuda) se 
evalúa el nivel de la ejecución de los recursos asignados por el CONPES Social 
en cada uno de los componentes del SGP.  
 
Así mismo, es importante tener en cuenta que la ejecución de los ingresos y los 
gastos del SGP no puede ser mayor al 100% de los recursos asignados, debido a 
la prohibición de hacer unidad de caja con los demás recursos del presupuesto y 
su administración deberá realizarse en cuentas separadas, según lo establecido 
en el Artículo 91 de la Ley 715 de 2001. Resaltamos también que los municipios 
que no reportaron la información en el Consolidador de Hacienda e Información 
Pública, con corte a 15 de Marzo de 2015, tendrán una calificación de 0% (cero) 
en el IICRL.  
 

3.3.1.3. Criterios de evaluación 
 
De la razón entre las incorporaciones o ejecuciones y la asignación, se obtiene un 
resultado con base en el cual se debe calcular un porcentaje estandarizado entre 
0 y 100%, donde 0% indica incumplimiento total y 100% nivel de cumplimiento 
óptimo. El análisis de la estandarización de los resultados se realiza teniendo en 
cuenta las siguientes reglas:  
 

1. Cumple: Cuando se incorpora en el presupuesto y se ejecuta la totalidad 
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del valor asignado, el municipio obtiene calificación equivalente a 100%.  
 

2. Ejecuta menos de lo asignado: Cuando se incorpora en el presupuesto y 
se ejecuta un valor inferior al asignado, el municipio respectivo obtiene 
calificación equivalente a la proporción entre lo incorporado o lo ejecutado, 
respecto a lo asignado.  

 
3. Sobrestima: Cuando se incorpora en el presupuesto y se ejecuta una 

cantidad superior a la asignado, el municipio obtiene calificación 
equivalente a 0%, ya que en ningún caso el valor puede superar lo 
asignado por el CONPES Social de acuerdo con la normatividad vigente:  
 

 Artículo 91 de Ley 715. Prohibición de unidad de caja: Cada uno de 
los componentes del Sistema General de Participaciones, no hará 
unidad de caja con los demás recursos del presupuesto.  
 

 Artículo 84 de Ley 715. Obligatoriedad de realizar las modificaciones 
presupuestales, ya que de lo contrario se puede incurrir en 
prevaricato por omisión (artículo 414 de la Ley 599 de 2000).  
 

4. Reporta cero: Cuando los Municipios según su reporte no incorporaron al 
presupuesto y no ejecutaron los recursos del SGP, el Municipio obtiene 
calificación equivalente a 0%. Esto puede ser generado por problemas en la 
clasificación del ingreso o ejecución, o efectivamente por deficiencias en la 
forma en que presupuestaron.  
 

Igualmente se evalúa si la Entidad Territorial cumple con las competencias 
asignadas por la Ley 715 de 2001 y la Ley 1176 de 2007: 

 

 Educación: Los Municipios no certificados no tienen competencia para la 
prestación del servicio. Por otra parte, los recursos girados para las 
Cancelaciones  del pago de las Prestaciones Sociales del Magisterio, son 
destinados únicamente a 30 departamentos y el Distrito de Bogotá, por lo 
tanto ningún Municipio tiene competencia para hacer uso de estos recursos. 

 

 Salud: Los Municipios no certificados no tienen competencia para la 
prestación del servicio a la población pobre no asegurada.  

 

 Libre destinación de la participación de propósito general: Los Municipios 
de categoría especial, primera, segunda y tercera no pueden destinar el 
42% de los recursos de la participación de propósito general para libre 
destinación u otros gastos inherentes a su funcionamiento.  

 

 Municipios ribereños del Río Grande de La Magdalena: Los municipios y 
distritos que no son ribereños no pueden incorporar y/o ejecutar recursos 
con cargo a la asignación especial para los municipios ribereños.  

 
Cuando las entidades territoriales se encuentran en alguno de los siguientes 
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escenarios obtienen una calificación equivalente a 0%:  
 

Problemas de cifras: Cuando hay inconsistencia en las cifras en las que se 
reportó la información (pesos, millones, etc.). El FUT se debe diligenciar en 
miles de pesos; cuando la entidad territorial reporta la información en unidades 
diferentes a éstas, obtiene calificación equivalente a 0%. 
 
No envió información: Cuando la Entidad Territorial hizo caso omiso a la 
obligación de reportar información sobre la ejecución e incorporación 
presupuestal al DNP, obtiene calificación equivalente a 0%. Se resalta que, 
según el artículo 6° del decreto 3402 de 2007, “El incumplimiento en el reporte 
oportuno de información, generará las sanciones disciplinarias a que haya 
lugar. Para tal efecto, el Contador General de la Nación informará a la 
autoridad competente el listado de las entidades territoriales que incumplieron, 
con el fin de que se inicie el respectivo proceso”. 

 

Tabla 9. Rangos de interpretación del indicador integral de cumplimiento de 
requisitos legales 

Calificación Valor del Indicador 

Cumplimiento 
Óptimo 

Mayor o igual al 95% 

Municipios que en todos los componentes ejecutan en forma 
consistente, tanto en ingresos como en gastos, los recursos del 
SGP asignados por el CONPES Social  acorde con los objetivos 
definidos por la Ley. 

Incumplimiento 
Bajo 

Menor al 95% y mayor o igual al 80% 

Municipios que presentan leves diferencias en la ejecución de 
algunos componentes del SGP, frente a lo asignado por la Nación. 

Incumplimiento 
Medio 

Menor del 80% y mayor o igual al 50% 

Entidades Territoriales con medianos problemas en la 
incorporación y destinación de los recursos del SGP, frente a lo 
asignado por la Nación y las disposiciones legales. 

Incumplimiento 
Alto 

Menor al 50% 

Municipios donde hay un alto margen entre los recursos asignados 
del SGP y la incorporación y ejecución presupuestal de los 
mismos, lo que no les permite cumplir con los objetivos de 
inversión social conforme a lo previsto en las disposiciones 
legales. 

Igual a Cero 

Igual al 0% 

Municipios cuya información no tiene soporte físico, reportaron 
extemporáneamente o no reportaron información sobre ejecución 
presupuestal. 

Fuente: Elaboración Propia 
 

El IICRL en la ejecución Municipal del Sistema General de Participaciones permite 
medir en forma general el nivel de cumplimiento y realizar comparaciones entre 
Entidades Territoriales. El procedimiento para el cálculo del IICRL para la vigencia 
2014 incluye una ponderación del 30% en ingresos y un 70% en la ejecución de 
gastos para el cálculo de la calificación sectorial; esto, con el propósito de 
optimizar los resultados de los indicadores del componente. 
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3.3.1.4. Comentarios Iniciales 
 

Para la evaluación del componente de Requisitos Legales del Indicador de 
Desempeño Integral se analizó el comportamiento de la asignación, incorporación 
y ejecución de los recursos del SGP para los 125 municipios de Antioquia. No 
obstante, es preciso aclarar antes de proceder con el análisis que de la totalidad 
de Municipios del Departamento, algunos evidenciaron inconsistencias con el 
reporte o no reportaron información. En el primer caso se encuentran La Estrella y 
Peque, los cuales no reportaron ejecución ni incorporación, respectivamente. De 
otro lado, cabe resaltar que Carmen de Viboral, Jericó y San Francisco no 
reportaron oportunamente ninguna de las categorías necesarias para el cálculo del 
indicador y, por tal razón éste registró 0.  
 

3.3.2. Resultados Generales. 
 

El desempeño de los municipios de Antioquia en relación al componente de 
Requisitos Legales para la vigencia 2014 muestra que la calificación promedio del 
indicador alcanza 75.40%, considerando los municipios que no reportaron 
información (El Carmen de Viboral, Jericó y San Francisco), La Estrella que según 
el reporte no ejecutó recursos y Peque que no incorporó. A continuación se 
presentan los resultados generales, descriptivos, del comportamiento del IICRL 
para las Entidades Territoriales del departamento, discriminadas según la 
subregión. 
 

3.3.2.1. Bajo Cauca. 
 

Todos los municipios de la subregión reportaron la información con corte al 31de 
diciembre de 2014. El promedio subregional alcanzó 68.18% de cumplimiento (el 
más bajo de las 9 que comprende el departamento), siendo Caucasia el municipio 
con el indicador más elevado (96.65%) y Nechí el de menor desempeño (29.18%). 
Cabe aclarar que en el análisis de la información reportada para al vigencia 2014 
se halló que el sector con el mayor número de presuntas irregularidades7 es 
Educación, donde 4 municipios evidenciaron inconsistencias en el reporte, 
siguiéndole Alimentación escolar (3 municipios), Agua Potable y Saneamiento 
Básico –APSB– y Propósitos Generales (2 municipios en cada sector y finalmente 
en Salud donde se encontró un municipio. La siguiente gráfica muestra el 
desempeño del IICRL para la subregión.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
7 Debe anotarse que cuando se habla de las presuntas irregularidades y se tipifican según el sector, se puede tener 
que un mismo municipio presente inconsistencias en más de un sector.  
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Gráfica 28. IICRL Bajo Cauca. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información reportada por los municipios al FUT para la vigencia 2014. 

 

 

3.3.2.2. Magdalena Medio. 
 
El promedio subregional del Indicador registró 82.71%, con cuatro municipios por 
encima de éste, siendo Puerto Nare el municipio con mejor desempeño (98.08%), 
y dos registraron valores por debajo del promedio: Puerto Triunfo y Puerto Berrío. 
Este último fue el municipio con peor desempeño, alcanzando una calificación de 
37.50%. Es de resaltar igualmente que los principales sectores donde se hallan 
presuntas irregularidades son Educación y APSB con 3 municipios cada una, a lo 
que les sigue Salud y Propósitos Generales con dos y un municipio 
respectivamente. Dos municipios de los 6 que hacer parte de la subregión no 
presentan presuntas irregularidades. En al siguiente gráfica se detalla el 
comportamiento del indicador en el Magdalena Medio. 
 

Gráfica 29. IICRL Magdalena Medio. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información reportada por los municipios al FUT para la vigencia 2014. 
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3.3.2.3. Nordeste. 

 
La subregión registra un promedio de cumplimiento del indicador de 74.34%, 
destacándose Vegachí por ser el municipio con mejor desempeño (99.54%) y 
Segovia el de menor, registrando 31.60%. No obstante, la mayoría de los 
municipios (7) sobrepasan el promedio. En cuanto a las presuntas irregularidades, 
se evidenció que el sector con mayor cantidad de inconsistencias es Educación 
con 6 municipios, seguido por Alimentación Escolar, APSB y Salud con 1 
municipio en cada uno, mientras que tres de los 10 que componen el Nordeste no 
presentan presuntas irregularidades. A continuación se muestra el resultado de los 
municipios de la subregión. 
 

Gráfica 10. IICRL Nordeste. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información reportada por los municipios al FUT para la vigencia 2014. 

 

3.3.2.4. Norte. 

 
El municipio que mejor desempeño registra en el IICRL es Campamento con 
97.86% y Toledo el de menor valor, registrando 27.97% y, en promedio, en la 
subregión el cumplimiento del componente de Requisitos Legales llega al 70.90%. 
Con respecto a las presuntas irregularidades, dado que esta subregión comprende 
más municipios que las anteriores, dichas inconsistencias no se concentran en un 
solo sector, aunque sí son predominantes en Educación (5 municipios), 
siguiéndole APSB y Propósitos Generales con tres municipios cada uno, luego 
saludo con dos y finalmente en primera Infancia8 un municipio podría tener 
irregularidades. No obstante, es preciso anotar que 8 de los 17 municipios de la 
subregión no presentan presuntas irregularidades. En el siguiente gráfico se 
muestra el comportamiento del indicador para los municipios del Norte. 

                                                           
8 Resulta llamativo que se hayan comprometido recursos de la fuente SGP – Primera Infancia dado que para esta vigencia no 
hubo asignación para este concepto debido a que el crecimiento de la economía no superó el 4%. 
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Gráfica 31. IICRL Norte. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información reportada por los municipios al FUT para la vigencia 2014. 

 

3.3.2.5. Occidente. 

Esta subregión registra, en promedio, un cumplimiento del componente de 
Requisitos Legales de 80.14%, siendo Cañasgordas el municipio con la mejor 
calificación posible (100%) mientras que Giraldo registró 28.37%, que fue el 
municipio donde mayor número de inconsistencias se encontraron (Educación, 
Primera Infancia, Propósitos Generales y Salud). El sector donde se hallan la 
mayoría de presuntas irregularidades es Educación (8 municipios), seguido de 
APSB (6 municipios), Propósitos generales (tres municipios), primera infancia (dos 
municipios y finalmente salud, donde se encuentra una posible irregularidad. Cabe 
anotar que 8  de los 19 municipios que hacen parte de la subregión no presentan 
ninguna presunta irregularidad. La siguiente gráfica muestra el comportamiento del 
indicador para cada uno de los municipios del Occidente. 
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Gráfica 32. IICRL Occidente 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información reportada por los municipios al FUT para la vigencia 2014. 

 
 

3.3.2.6. Oriente. 

De los 23 municipios que comprende la subregión, dos de ellos (El Carmen de 
Viboral y San Francisco) no reportaron información oportunamente de la vigencia 
2014 al FUT (15 de marzo de 2015). El promedio subregional de cumplimiento del 
indicador es de 71.69%, siendo Granada el municipio con mejor desempeño 
(98.72%) y San Vicente el de menor valor (28.75%). Educación es el sector donde 
se identifican mayor número de inconsistencias, implicando a 7 municipios; le 
sigue Propósitos Generales donde se encuentran presuntas irregularidades en 4 
municipios; luego está APSB con 3 municipios y finalmente Salud y alimentación 
escolar con 2 municipios cada uno. Solo en cinco de los 23 municipios no se 
hallaron presuntas irregularidades. El siguiente Gráfico resume el comportamiento 
del IICRL para la subregión. 
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Gráfica 33. IICRL Oriente  

Fuente: Elaboración propia a partir de la información reportada por los municipios al FUT para la vigencia 2014. 

 

3.3.2.7. Suroeste. 

Jericó es el único municipio de la Subregión que no reportó información 
oportunamente para la vigencia 2014 (cuya fecha límite era el 15 de marzo de 
2015). El promedio de cumplimiento en la subregión registra el 79.22%, 
destacándose el indicador de Valparaíso por haber obtenido el máximo puntaje 
posible (100%), mientras que Támesis es el municipio con menor desempeño 
(45.84%). Ahora, en relación con las presuntas irregularidades, siete municipios 
presentaron inconsistencias en Educación, cuatro en APSB, tres en Alimentación 
Escolar uno en Propósitos Generales y uno en Salud. De los 23 municipios del 
Suroeste, 11 no presentan presuntas irregularidades. El gráfico 68 muestra el 
desempeño del IICRL al interior de la subregión. 
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Gráfica 34. IICRL Suroeste. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información reportada por los municipios al FUT para la vigencia 2014. 

 

3.3.2.8. Urabá. 

El promedio subregional de cumplimiento del componente de Requisitos Legales 
registra un valor 75.17%, siendo Arboletes el municipio con mejor desempeño  
(97.90%), mientras que Mutatá es el de menor cumplimiento con 53.15%. no 
obstante lo anterior, resulta llamativo que Arboletes sea el municipio que más 
inconsistencias presenta (Educación, Primera Infancia, Propósitos Generales y 
Salud), debido al parecer a mal reporte al menos en los tres primero sectores. En 
la subregión se evidencia que el sector donde al parecer se incurre en presuntas 
irregularidades es Educación (siete municipios), le sigue Propósitos Generales y 
Salud con dos municipios y finalmente Primera Infancia, Alimentación escolar y 
APSB con un municipio cada uno. Solo en dos de los 11 municipios no se 
identifican presuntas irregularidades (Apartadó y Vigía del Fuerte). El siguiente 
gráfico muestra el desempeño de los municipios de la subregión. 
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Gráfica 35. IICRL Urabá. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información reportada por los municipios al FUT para la vigencia 2014. 

 

3.3.2.9. Valle de Aburrá. 

 
El promedio de cumplimiento del componente de Requisitos Legales en el Valle de 
Aburrá es de 75.03%, donde Itagüí es el municipio con mejor desempeño 
(97.76%), mientras que La Estrella contrasta por ser el de menor desempeño 
(29.80%). Cabe anotar que aun cuando este último municipio sea el de menor 
cumplimiento, no evidencia ninguna presunta irregularidad, como tampoco lo 
hacen Medellín ni Sabaneta. Los municipios restantes tienen posibles 
inconsistencias en Educación, uno en APSB, uno en Propósitos Generales y uno 
en Salud. El siguiente gráfico muestra el desempeño del indicador en la subregión. 

 
Gráfica 36. IICRL Valle de Aburrá. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información reportada por los municipios al FUT para la vigencia 2014. 
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Finalmente se el siguiente cuadro resumen muestra la cantidad de municipios con 
presuntas irregularidades de acuerdo al número de sectores, las cuales serán 
analizadas en la siguiente sección. 
 

Tabla 10. Cantidades de municipios con presuntas irregularidades por 
sectores. 

Cantidad de Municipios 
Sectores con presuntas 

irregularidades 

0 6 

0 5 

4 4 

8 3 

22 2 

46 1 

45 0 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información suministrada por las Entidades Territoriales al FUT 

 

3.3.3. Análisis Sectorial 
 
A continuación se presenta el análisis pormenorizado de los distintos sectores que 
comprenden la asignación del SGP, señalando los factores más relevantes 
evidenciados en el manejo de dichos recursos durante la vigencia, además de 
presentarse las inconsistencias halladas. Cabe anotar que no se tuvieron en 
cuenta para este análisis los municipios de Carmen de Viboral, Jericó y San 
Francisco, ya que no reportaron información. En la incorporación no se consideró 
a Peque y en la ejecución no se consideró a La Estrella, ya que tienen reporte de 
$0.  
 

3.3.3.1. Distribución Sectorial 
 

3.3.3.1.1. Educación 
 
Del total de recursos asignados a los municipios del Departamento se 
incorporaron el 99% y ejecutaron el 95%. El subsector Prestación de servicios 
incorporó la totalidad de recursos asignados mientras que el subsector Calidad 
muestra una sobrestimación de la ejecución del 3%. 
 

Tabla 11. Asignación, Incorporación y Ejecución del sector de Educación 

Educación 

Subsector Asignación Incorporación % Ejecución % 

Calidad $ 152.785.233 $ 147.013.524 96% $ 157.280.808 103% 

Prestación de 
Servicios 

$ 866.802.072 $ 866.647.457 100% $ 808.532.282 93% 

Total $ 1.019.587.305 $ 1.013.660.981 99% $ 965.813.090 95% 
Fuente: Elaboración propia con base en la información reportada al FUT. Cifras en miles de pesos. 
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A pesar que se realizará un análisis más riguroso en los dos subsectores 
pertenecientes a educación, se resalta una posible irregularidad por parte de 
Chigorodó, El Bagre, Girardota, Olaya, San Andrés De Cuerquía, San Luis y San 
Vicente, quienes reportaron uso de la fuente SGP – Educación Cancelaciones sin 
tener competencia para ello ya que sólo puede ser utilizada por el Distrito Capital. 
Este reporte muestra un total de $1356 millones. 
 

3.3.3.1.1.1. Calidad-Gratuidad 

 
De los recursos asignados a las entidades territoriales del departamento de 
Antioquia, se han incorporado el 96% de los mismos y en el ejecución se presenta 
una sobreestimación del 3%, influida por los municipios de Donmatías, Entrerríos, 
El Retiro, Sonsón, Betania, La Pintada, Tarso, Necoclí, San Juan De Urabá y Vigía 
Del Fuerte El Bagre, Entrerríos, Toledo, Giraldo, Uramita, Concepción, Turbo, 
Barbosa y Bello, ya que en el reporte de estas entidades territoriales los 
compromisos superan la asignación.  Por otra parte los municipios de El Bagre, 
Entrerríos, Toledo, Giraldo, Uramita, Concepción, Murindó, Turbo, Barbosa y Bello 
sobrestiman la incorporación 
 
Durante en 2014 los municipios de Fredonia y Mutatá no presentaron 
incorporación de recursos en este subsector. Caso similar es el de Abriaquí, 
Ebéjico, Guarne, La Unión, Nechí, Olaya, San Andrés de Cuerquia, San Pedro De 
Los Milagros, San Roque, San Vicente, Segovia, Tarazá, Toledo, Uramita, 
Valdivia, para quienes su reporte no muestra ejecución de recursos en Educación 
Calidad. 
 
Por otra parte, 44 municipios  presentan una posible irregularidad en el reporte al 
usar la fuente SGP – Educación Calidad para financiar conceptos que no 
corresponden a ello. Es así que, 36 entidades territoriales9  financian conceptos 
correspondientes a Educación Prestación de Servicios. Los municipios de 
Arboletes, San Andrés De Cuerquía, El Bagre y Puerto Nare, financian conceptos 
pertenecientes a cultura, deporte, prevención y atención de desastres, promoción 
del desarrollo, atención a grupos vulnerables y capacitación en gestión pública.  
Finalmente Briceño, Buriticá, Sabanalarga y Salgar, usan esta fuente para 
financiar tanto conceptos de educación prestación de servicios, como los 
anteriormente nombrados. En total los compromisos con presuntas irregularidades 
en el reporte presentan un valor de $6.465 millones de pesos. 
 
 
 
 
 

                                                           
9 Abejorral, Angostura, Anorí, Bello, Barbosa, Jardín, La Ceja, Liborina, Marinilla, Necoclí, Peñol, Carepa, 

Chigorodó, Cisneros, Concepción, Concordia, Copacabana, Envigado, Giraldo, Hispania, Itagui, Pueblorrico, 

Puerto Berrío, Puerto Triunfo, Remedios, Rionegro, San Pedro De Uraba, Cáceres, San Rafael, Betulia, Santafé 

De Antioquia, Santo Domingo, Sonson, Turbo, Yolombó y Zaragoza 
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3.3.3.1.1.2. Prestación de Servicios 

En este subsector los 8 municipios certificados en Educación, Medellín, Apartadó, 
Bello, Envigado, Itagüi, Rionegro, Sabaneta y Turbo, incorporaron la totalidad de 
recursos asignados, sin embargo la ejecución total fue sólo del 93%. 
 
Como presuntas irregularidades se encontró la incorporación y ejecución de 
recursos de Prestación de Servicios por parte de 37 municipios que al no estar 
certificados no tienen competencia para hacerlo. El municipio de Puerto Berrio 
reporta ingresos de $793 millones Jardín de $1 millón con la fuente SGP – 
Educación Prestación de Servicio. Igualmente, Cáceres, Zaragoza, Puerto Triunfo, 
Anorí, Cisneros, Remedios, San Roque, Santo Domingo, Yolombó, Angostura, 
Briceño, Giraldo, Liborina, Sabanalarga, Santafe de Antioquia, Uramita, Abejorral, 
Concepción, El Peñol, La Ceja El Tambo, Marinilla, San Rafael, Sonsón, Betulia, 
Concordia, Hispania, Jardín, Pueblorico, Salgar, Carepa, Chigorodó, Necoclí, San 
Pedro De Urabá, Barbosa y Copacabana, muestran un total de $2.401 millones de 
recursos comprometidos en este subsector. 
 
Por otra parte, 22 municipios10 hacen uso de la fuente SGP – Prestación de 
Servicios sin estar certificados en Educación mostrando un total $7.383 recursos 
comprometidos en inversión, sin olvidar los 33 municipios1, nombrados 
anteriormente, que usan la fuente SGP – Educación Calidad para financiar 
conceptos de Prestación de Servicios sin estar certificados. Igualmente el 
municipio de Tarazá, reporta uso de la misma fuente para pignorar créditos 
contratados para financiar programas y proyectos  de infraestructura del sector 
fortalecimiento institucional, por un valor de $25 millones. 
 

3.3.3.1.2. Agua Potable y Saneamiento Básico 
 
Según el artículo 5° de la ley 1176 de 2007, “los distritos y municipios que sean 
descertificados no podrán administrar los recursos de la participación para agua 
potable y saneamiento básico del Sistema General de Participaciones, ni tampoco 
realizar nuevos compromisos con cargo a los mismos, a partir de la fecha de la 
descertificación”. De esta manera, son 19 los municipios descertificados en este 
sector para la Vigencia 2014, resaltando que Abriaqui, Alejandria, Armenia, 
Caicedo, Campamento, Mutata, Nechi, Olaya, San Francisco, San Jose De La 
Montaña, Tamesis y Turbo, por su fecha de descertificación, deben reportar una 
proporción de incorporación y/o ejecución de los recursos asignados. 
 

Tabla 12. Municipios descertificados para la vigencia 2014 

Municipio Descertificación 

Abriaqui Descertificado desde Junio 

Alejandria Descertificado desde Junio 

Angelopolis Descertificado para toda la Vigencia 

Anza Descertificado para toda la Vigencia 

Armenia Descertificado desde Junio 

                                                           
10 Briceño, Caldas, Caramanta, Cisneros, Ebéjico, Guarne, Guatape, La Unión, Marinilla, Murindó, Nechí, Olaya, 
Pueblorrico, Remedios, San Pedro De Los Milagros, San Roque, Uramita, Valdivia, Cáceres y San Rafael 
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Caicedo Descertificado desde Julio 

Campamento Descertificado desde Julio 

Gomez Plata Descertificado para toda la Vigencia 

Murindo Descertificado para toda la Vigencia 

Mutata Descertificado desde Junio 

Nariño Descertificado para toda la Vigencia 

Nechi Descertificado desde Septiembre 

Olaya Descertificado desde Junio 

San Francisco Descertificado desde Septiembre 

San Jose De La Montaña Descertificado desde Octubre 

Tamesis Descertificado desde Septiembre 

Turbo Descertificado desde Agosto 

Vigia Del Fuerte Descertificado para toda la Vigencia 

Zaragoza Descertificado para toda la Vigencia 

Fuente: Elaboración propia con base en la información brindada por la Gerencia de Servicios Públicos. 

 
Es así que se incorpoó el 93% y ejecutó el 79% de los recursos de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (AGPSB). El municipio de Puerto Berrío muestra una 
incoporación de $0. Resaltamos como posible irregularidad, que los municipios de 
Zaragoza y Anzá incorporaron recursos y Zaragoza y Vigía del Fuerte ejecutaron 
recursos a pesar de estar descertificados para toda la vigencia. 
 
Tabla 13. Asignación, Incorporación y Ejecución del sector de Agua Potable 

y Saneamiento  Básico 

Agua Potable y Saneamiento Básico 

Asignación Incorporación % Ejecución % 

$ 138.863.038 $ 129.431.763 93% $ 109.609.155 79% 

Fuente: Elaboración propia con base en la información reportada al FUT. Cifras en miles de pesos. 
 

Otras posibles irregularidades enconetradas es la sobrestimación de la 
incorporación por parte de Toledo, Uramita y Betania; y de la ejecución por parte 
de San Roque, Donmatías, Entrerríos, Santa Rosa De Osos, Toledo, Giraldo, 
Sopetrán, Concepción, Marinilla, Sonsón y San Juan De Urabá.  
 
Además, los municipios de Barbosa, Betania, Briceño, Caracolí, Guarne, Jardín, 
La Unión, Liborina, Mutatá, Puerto Nare, Puerto Triunfo, Sabanalarga, San Andrés 
De Cuerquía, San Jerónimo, San Vicente, Santafé De Antioquia, Segovia, 
Sopetrán, Támesis, Toledo, Uramita, Cáceres, Tarazá y Betulia, usan la fuente 
SGP – Agua Potable y Saneamiento Básico, para financiar gastos de inversión de 
conceptos de Educación, Ambiental, Atención a Población Vulnerable, Salud, 
Fortalecimiento Institucional y Servicios Públicos diferentes a acueducto, 
alcantarillado y aseo. Asimismo, los municipios se San Carlos y Turbo pignoran 
deuda adquirida para proyectos Ambientales y Ajuste Fiscal con recursos de Agua 
Potable y saneamiento básico. 
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3.3.3.1.3. Propósito general 
 

El análisis para este sector se realizará de manera general y luego se harán las 
especificaciones necesarias de acuerdo a los resultados de cada subsector. De 
los recursos girados al total de municipios del departamento, se incorporó un 98% 
y ejecutó un 93% de los mismos. Se resalta que el subsector deporte y recreación 
muestra una sobrestimación del 18% en la incorporación. La menor incorporación 
y ejecución se presenta en Libre destinación, mientras que la mayor corresponde 
a deporte y recreación. 
 

Tabla 14. Asignación, Incorporación y Ejecución del sector de Propósitos 
Generales 

Propósito General           

Subsector Asignación Incorporación % Ejecución % 

Libre Destinación $ 107.623.256 $ 103.213.676 96% $ 91.194.030 85% 

Deporte y Recreación $ 16.802.478 $ 19.868.724 118% $ 16.425.321 98% 

Cultura $ 12.601.859 $ 12.186.226 97% $ 12.014.786 95% 

Libre Inversión $ 198.009.730 $ 193.806.718 98% $ 191.522.894 97% 

Total $ 335.037.323 $ 329.075.345 98% $ 311.157.031 93% 
Fuente: Elaboración propia con base en la información reportada al FUT. Cifras en miles de pesos. 

 

3.3.3.1.3.1. Libre destinación 

 
En general se incorporó el 96% y ejecutó el 85% de los recursos asignados. El 
municipio de San Andrés de Cuerquia no muestra incorporación, mientras que 
Cáceres, Nechí, Tarazá, Puerto Berrío, Cisneros, San Roque, Segovia, 
Donmatías, Concepción, Fredonia, Santa Bárbara, Chigorodó y Necoclí, reportan 
una ejecución de $0. 
 
Como posibles irregularidades de encuentra el reporte en ejecución de $ 76 
millones por parte del municipio de Girardota sin tener competencia para hacerlo 
al no estar certificado. Igualmente 17 entidades territoriales sobrestiman recursos, 
Ebéjico en la incorporación y Caucasia, Remedios, Ituango, San Andrés de 
Cuerquia, San José De La Montaña, San Pedro De Los Milagros, Toledo, Ebéjico, 
Giraldo, Olaya, Cocorná, El Santuario, San Rafael, Betulia, Támesis, Tarso, y San 
Pedro De Urabá, en la ejecución. 
 
Finalmente, en la Tabla  se muestran los conceptos en los cuales los municipios 
realizan la apropiación de recursos de este sector. Se puede observar que tanto 
en Gastos de Inversión como en Servicio de la Deuda, se prefieren proyectos de 
transporte y fortalecimiento institucional. 
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Tabla 15. Número de municipios con apropiación de recursos de Libre 
Destinación según sector y categoría de gasto. 

Gastos de Inversión Servicio de la Deuda 

Sector 
Cantidad de 
municipios 

Sector 
Cantidad de 
municipios 

Transporte 24 Transporte 9 

Atención a grupos vulnerables 20 Fortalecimiento institucional 6 

Fortalecimiento institucional 20 Equipamento municipal 4 

Equipamiento 17 Vivienda 4 

Vivienda 17 
Agua potable y saneamiento 
básico 

2 

Agropecuario 16 
Atención a grupos 
vulnerables 

2 

Deporte y recreación 16 Deporte y recreación 2 

Educación 16 Educación 2 

Salud 14 Justicia 1 

Cultura 13 
  

Ambiental 11 
  

Justicia y seguridad 11 
  

Prevención y atención de desastres 11 
  

Promoción del desarrollo 11 
  

Servicios públicos diferentes a 
acueducto alcantarillado y 

11 
  

Desarrollo comunitario 10 
  

Agua potable y saneamiento básico 7 
  

Centros de reclusión 4 
  

Fuente: Elaboración propia con base en la información reportada al FUT. Esta tabla presenta la cantidad de municipios que 
utilizaron recursos de Libre Destinación en alguno de los sectores de la lista, según categoría de gasto (con cargo a gastos 
de inversión y/o servicio de la deuda) 
 

3.3.3.1.3.2. Deporte y Recreación 

 
Del total de recursos asignados a las entidades territoriales se observa una 
sobrestimación de los ingresos, impulsada por los municipios de Entrerríos, Toledo 
y Caldas, resaltando este último ya que reporta una incorporación de 1904% 
adicional a lo asignado. Por otra parte, aunque el total de ejecución fue del 98%, 
los municipios de Nechí, Cisneros, Remedios, San Roque, Santa Rosa De Osos, 
Toledo, Valdivia, Ebéjico, Giraldo, San Carlos, San Rafael, San Vicente, Fredonia, 
Támesis, Murindó, San Juan De Urabá y Vigía Del Fuerte, muestran una 
sobrestimación en la ejecución. 
 
Respecto al reporte de incorporación y ejecución en $0, sólo 3 municipios 
presentan esta situación, Segovia en el primer caso y Concepción y Marinilla en el 
segundo. 
 
Finalmente los municipios de Abejorral, Arboletes, Briceño, Giraldo y Marinilla 
presentan posibles irregularidades en el reporte de gastos de inversión, por un 
valor de $330 millones, al financiar conceptos de Salud, Atención a Grupos 
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Vulnerables, Promoción del desarrollo, Cultura, Educación, Agua Potable y 
Saneamiento Básico, Desarrollo Comunitario y Fortalecimiento Institucional. 
 

3.3.3.1.3.3. Cultura 

De total de recursos asignados a las entidades territoriales del departamento se 
han incorporado y ejecutado el 97% y 95% respectivamente. Los municipios de 
Segovia y Mutatá reportan ingresos de $0 en cultura, y concepción  muestra una 
ejecución de $0. 
 
En este subsector no se presenta sobrestimación en la incorporación, sin embargo 
Nechí, Puerto Berrío, Segovia, Briceño, Entrerríos, San Andrés de Cuerquia, 
Toledo, Abriaquí, Rionegro, Necoclí, Vigía Del Fuerte, Barbosa, Támesis, Marinilla, 
San Vicente y Mutatá, sobrestiman la ejecución. Se resaltan los últimos 4 
municipios ya que sus compromisos sobrepasan en al menos un 120% la 
asignación. 
 
Los municipios de Abriaquí, Bello, Belmira, Betania, Briceño, Cocorná, Entrerrios, 
San Andrés De Cuerquía  y San Carlos, presentan posibles irregularidades en el 
reporte de gastos de inversión, por un total de $549 millones de pesos, al financiar 
conceptos de Fotalecimiento Institucional, Justicia y Seguridad, Atención a grupos 
vulnerables, deporte y recreación, equipamiento, servicios públicos y vivienda. 
 

3.3.3.1.3.4. Libre Inversión 

Este subsector muestra unas de las incorporaciones y ejecuciones más altas en 
Propósitos Generales con un 98% y 97% respectivamente. Los municipios de 
Nechí y Mutatá reportan ingresos de $0, mientras que Puerto Berrío, Toledo, 
Giraldo y Támesis no muestran recursos comprometidos, por lo tanto su ejecución 
también es de $0. 
 
Como posibles irregularidades se tiene la sobrestimación de ingresos por parte de 
Zaragoza, Remedios, Segovia, San Andrés de Cuerquia, Uramita, Rionegro, 
Montebello y Caldas. Respecto a la ejecución, sobrestiman los municipios de 
Tarazá, Puerto Triunfo, San Roque, Segovia, Yalí, Valdivia, Heliconia, Uramita, 
Concepción, Guarne, Rionegro, Sonsón, Montebello, Vigía Del Fuerte y Barbosa, 
este último reporta un 814% adicional a lo asignado. 
 
Finalmente, los conceptos de atención a grupos vulnerables, transporte y 
fortalecimiento institucional son los más financiados por los municipios en la 
categoría Gastos de Inversión, mientras que vivienda, transporte y Fortalecimiento 
institucional son los proyectos en los que la mayoría de entidades territoriales 
pignoran deuda usando recursos de libre inversión. 
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Tabla 16. Número de municipios con apropiación de recursos de Libre 
Inversión según sector y categoría de gasto. 

Gastos de Inversión Servicio de la Deuda 

Sector 
Cantidad de 
municipios 

Sector 
Cantidad de 
municipios 

Atención a grupos vulnerables 100 Vivienda 67 

Transporte 99 Transporte 42 

Fortalecimiento institucional 96 Fortalecimiento institucional 36 

Agropecuario 93 Equipamento municipal 27 

Vivienda 92 Educación 23 

Equipamiento  90 Agropecuario 15 

Justicia y seguridad 89 Deporte y recreación 12 

Prevención y atención de desastres 84 Cultura 7 

Desarrollo comunitario 76 
Agua potable y saneamiento 
básico   5 

Deporte y recreación 66 
Servicios públicos diferentes a 
acueducto alcantarillado y aseo 5 

Ambiental 64 Ambiental 5 

Centros de reclusión 58 Promoción del desarrollo 5 

Cultura 54 Desarrollo comunitario 5 

Promoción del desarrollo 49 Salud 4 

Educación 45 Atención a grupos vulnerables 2 

Servicios públicos diferentes a 
acueducto alcantarillado y aseo  42 

Prevención y atención de 
desastres 1 

Salud 32 Con situación de fondos 1 

Agua potable y saneamiento básico   25     
Fuente: Elaboración propia con base en la información reportada al FUT. 

 
 

3.3.3.1.4. Salud 

En este análisis, se realizarán comentarios generales a cerca del sector para dar 
paso a las particularidades de cada subsector evidenciando las posibles 
irregularidades y su desempeño. De esta manera Salud muestra una 
incorporación del 97% y una ejecución del 102%. 
Como muestra la Tabla , se presenta una sobrestimación del 2% en el sector, al 
igual que en cada uno de los subsectores resaltando Salud Pública, el cual 
presenta la mayor incorporación y ejecución, sobrestimando ésta última en un 
17%. 
 
Como posibles irregularidades se tiene el reporte por parte de los municipios de 
Briceño, Marinilla, Murindó y Puerto Berrío, quienes usaron la fuente SGP – Salud 
para financiar conceptos de Atención a grupos vulnerables y Justicia y Seguridad. 
Igualmente Arboletes, Cocorná, El Bagre, Envigado, Giraldo, Giraldo, Jardín, 
Puerto Triunfo, Remedios y San Andrés De Cuerquía, financian otros conceptos 
en salud que están fuera de la competencia asignada por Ley. 
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Tabla 17. Asignación, Incorporación y Ejecución del sector de Salud 

Salud           

Subsector Asignación Incorporación % Ejecución % 

Régimen Subsidiado $ 523.787.788 $ 507.390.636 97% $ 529.591.543 101% 

Salud Pública $ 41.473.233 $ 41.037.636 99% $ 48.569.654 117% 

Prestación de 
Servicios 

$ 57.749.035 $ 54.622.775 95% $ 59.332.792 103% 

Total $ 623.010.056 $ 603.051.046 97% $ 637.493.989 102% 
    Fuente: Elaboración propia con base en la información reportada al FUT. Cifras en miles de pesos  

 
 

3.3.3.1.4.1. Régimen Subsidiado 

En Régimen Subsidiado se incorporaron el 97% de los recursos asignados y se 
ejecutaron el 101%, mostrando una sobrestimación de $5.803 millones.  
 
Los municipios de Nechí, Fredonia y Mutatá, reportan ingresos de $0 en este 
sector, mientras que Remedios, Gómez Plata, San José De La Montaña, Toledo y 
Abriaquí muestran sobrestimación en la incorporación de este subsector. 
Respecto a la ejecución San Vicente y Caldas no reportan compromisos en 
Régimen Subsidiado y Segovia, Donmatías, Carepa, San José De La Montaña, 
Barbosa, San Roque, Puerto Berrío, Rionegro, Carolina Del Príncipe, Cáceres, 
Nechí, Uramita, Giraldo y Toledo, sobrestiman la ejecución, resaltando los últimos 
cuatro municipios ya que en su reporte muestran sobrestimaciones superiores al 
139% de lo asignado. 
 

3.3.3.1.4.2. Salud Pública 

Este subsector presenta la incorporación más alta en Salud con un 99% y la 
ejecución, y por tanto, sobrestimación más alta con un 117%, es decir un 17% 
más de los recursos asignados. 
 
Mutatá reporta incorporación de $0 y San Vicente, Toledo y Tarazá ejecución de 
$0. Por otra parte Segovia, San Andrés de Cuerquia, Valdivia, Uramita y Giraldo, 
sobrestiman sus ingresos en Salud Pública,  y Rionegro, Concepción, Caramanta, 
Donmatías, Fredonia, Abriaquí, Cáceres, Nechí, Entrerríos, Barbosa, Montebello, 
Támesis, Santa Bárbara, Giraldo y Puerto Berrío, sobrestiman sus ejecuciones. Se 
resaltan los municipios de Giraldo y Puerto Berrio al reportar, respectivamente, un 
127% y un 2931%, adicional a los recursos asignados.  
 

3.3.3.1.4.3. Prestación de Servicios 

La incorporación más baja en salud es reportada por este subsector con un 95%, 
sin embargo muestra una sobrestimación en la ejecución de 3%, equivalente a 
$1.583 millones. Los municipios de Angostura, Santa Rosa De Osos, Valdivia, 
Abriaquí, San Vicente, Fredonia y La Estrella muestran una incorporación de $0, 
mientras que Puerto Triunfo, San Roque, Segovia, Angostura, Carolina Del 
Príncipe, San Andrés de Cuerquia, Abriaquí, Giraldo, Concepción, San Vicente, 
Sonsón, Caramanta, Jardín, Santa Bárbara, Carepa y Caldas, reportan $0 en la 
ejecución. 
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Las posibles irregularidades en este subsector es la ejecución de Puerto Berrío 
por un valor de $8.844 millones, sin tener competencia para hacerlo ya que no se 
encuentra certificado en Salud. Por otra parte los municipios de Santo Domingo, 
Anzá, Caramanta, Jardín y Barbosa, sobrestiman la incorporación y Santo 
Domingo, Yolombó, Donmatías, Rionegro, Barbosa y Girardota, sobrestiman la 
ejecución. 
 

3.3.3.2. Asignaciones Especiales 

 

3.3.3.2.1. Alimentación Escolar 

Del total de recursos asignados a los municipios del departamento, se 
incorporaron el 97% y ejecutaron el 85%. Esto último se debe, en parte, al reporte 
en $0 de los compromisos por parte de 16 entidades territoriales11. Además sólo 
los municipios de San Andrés de Cuerquia y Mutatá reporta incorporación de $0. 
 
Tabla 18. Asignación, Incorporación y Ejecución del sector de Alimentación 

Escolar 
Alimentación Escolar 

Asignación Incorporación % Ejecución % 

$ 16.195.155 $ 15.695.614 97% $ 13.814.608 85% 
Fuente: Elaboración propia con base en la información reportada al FUT. Cifras en miles de pesos 

 
 

Respecto a las posibles irregularidades de este sector, Caracolí y Uramita 
sobrestiman los ingresos de Alimentación Escolar en un 367% y 200% 
respectivamente. Por otra parte San Andrés de Cuerquia, Yarumal, Buriticá, San 
Vicente, Tarso, Mutatá, San Juan De Urabá y Olaya, sobrestiman la ejecución, 
resaltando a Olaya al mostrar compromisos adicionales, en un 142% a los 
asignados. 
 
Además, Abriaquí, Segovia, Urrao, San Rafael, reportan uso de la fuente SGP – 
Alimentación Escolar para financiar conceptos de  Educación. Igualmente Andes, 
Carepa, Caucasia, Granada, Cáceres, Tarazá y Betulia, usan la misma fuente 
para reportar conceptos de Alimentación Escolar como, que están fuera de las 
competencias de Ley. 
 

3.3.3.2.2. Ribereños 

De los recursos asignados a los 5 municipios señalados como Ribereños, por su 
ubicación geográfica y cercanía con el río Magdalena, se incorporó la totalidad 
pero sólo se ejecutó la mitad de ellos. De esta manera Sonsón reportó una 
ejecución de $0 y Puerto Berrío y Yondó muestran las menores ejecuciones del 
sector con un 37% y 35% respectivamente. 
 

 

                                                           
11 Nechí, Caracolí, Maceo, Puerto Berrío, San Roque, Briceño, Carolina Del Príncipe, Donmatías, Giraldo, Liborina, Sonsón, 
Ciudad Bolívar, Hispania, Támesis, Vigía Del Fuerte y Girardota 
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Tabla 19. Asignación, Incorporación y Ejecución del sector de Ribereños 
Ribereños 

Asignación Incorporación % Ejecución % 

$ 1.677.381 $ 1.677.380 100% $ 828.808 49% 
Fuente: Elaboración propia con base en la información reportada al FUT. Cifras en miles de pesos 

 
3.3.3.3. Puntos Adicionales 

 
3.3.3.3.1. Primera Infancia 

Dado que el crecimiento de la economía no fue superior al 4%, durante la vigencia 
2014 no se asignaron recursos en este sector. A pesar de esto se observan 
entidades territoriales que reportan recursos en Primera Infancia. 
 
En la incorporación 8 municipios (Zaragoza, San Roque, San Andrés de Cuerquia, 
Santa Rosa De Osos, Buriticá, Rionegro, Betania y La Estrella) reportan ingresos 
por un total de $1.086 millones. 
 
Respecto a la ejecución, 22 municipios muestran uso de la fuente SGP – 
Recursos por Crecimiento de la Economía en gastos de inversión, sin embargo 16 
municipios muestran compromisos en 0$.  De este reporte, 4 municipios (Abriaquí, 
Arboletes, Campamente y Giraldo) financian conceptos de Educación, Salud y 
recuperación Ambiental, resaltando que Abriaquí y Arboletes muestran 
compromisos en $0. Por otra parte, 18 municipios12 usan la fuente anterior para 
financiar conceptos de Primera infancia, sin embargo sólo Cáceres, Puerto 
Triunfo, Chigorodó, Santafé De Antioquia y San Rafael muestran compromisos 
mayores que $0. De esta manera, el total de recursos comprometidos en este 
sector tiene un valor de $821 millones. 
 

3.3.4. Ranking 

Tabla 20. Ranking municipios de Antioquia IICRL 

Puesto MUNICIPIO 
TOTAL 
IICRL 

1 Valparaíso 100.00% 

2 Cañasgordas 100.00% 

3 Vegachí 99.54% 

4 Armenia 99.36% 

5 Dabeiba 99.10% 

6 Granada 98.72% 

7 Puerto Nare 98.08% 

8 Maceo 97.92% 

9 Arboletes 97.90% 

10 Campamento 97.86% 

11 Andes 97.85% 

                                                           
12 Campamento, La Pintada, Peñol, Yarumal, Cáceres, Concepción, Guatape, La Pintada, Puerto Triunfo, 
Barbosa, Campamento, Chigorodó, Fredonia, Guadalupe, Itagui, Sabaneta, Santafé De Antioquia y San Rafael. 
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12 Angelópolis 97.78% 

13 Itagüí 97.76% 

14 Belmira 97.62% 

15 Sabaneta 97.47% 

16 Amalfi 97.35% 

17 Argelia 97.21% 

18 Guatapé 96.86% 

19 Medellín 96.76% 

20 Caicedo 96.74% 

21 Caucasia 96.65% 

22 Anzá 95.84% 

23 El Peñol 95.55% 

24 Concordia 95.39% 

25 Envigado 95.24% 

26 Venecia 95.04% 

27 Apartadó 94.24% 

28 San Luís 94.21% 

29 Betania 94.18% 

30 La Pintada 94.00% 

31 Alejandría 93.82% 

32 Anorí 93.77% 

33 Caracolí 93.74% 

34 Pueblorrico 93.50% 

35 Frontino 93.46% 

36 Ituango 93.25% 

37 Guadalupe 93.17% 

38 Nariño 93.05% 

39 San Jerónimo 92.95% 

40 Buriticá 92.90% 

41 Urrao 92.65% 

42 Cocorná 92.61% 

43 Hispania 92.52% 

44 La Ceja El Tambo 92.22% 

45 Sabanalarga 91.98% 

46 Amagá 91.74% 

47 Santafe de Antioquia 91.67% 

48 San Carlos 91.64% 

49 Yondó 90.82% 

50 Heliconia 90.64% 

51 El Santuario  89.18% 

52 Liborina 88.70% 
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53 Abejorral 88.62% 

54 Ciudad Bolívar 88.28% 

55 Turbo 88.12% 

56 Bello 87.91% 

57 El Bagre 87.26% 

58 Titiribí 86.99% 

59 Betulia 86.25% 

60 San Pedro De Urabá 86.07% 

61 Yarumal 85.75% 

62 La Unión 85.51% 

63 El Retiro 85.48% 

64 Gómez Plata 84.72% 

65 Zaragoza 84.56% 

66 Yolombó 84.42% 

67 San Pedro De Los Milagros 82.29% 

68 Copacabana 81.29% 

69 Sopetrán 80.60% 

70 Cisneros 79.94% 

71 Yalí 79.94% 

72 Necoclí 79.17% 

73 Carolina Del Príncipe 78.23% 

74 Puerto Triunfo 78.22% 

75 Salgar 78.01% 

76 Briceño 77.19% 

77 Santo Domingo 76.86% 

78 Chigorodó 76.77% 

79 Montebello 76.10% 

80 San Juan De Urabá 76.01% 

81 Jardín 75.91% 

82 San José De La Montaña 75.86% 

83 Guarne 71.71% 

84 Girardota 67.67% 

85 San Rafael 67.33% 

86 Peque 66.82% 

87 Olaya 65.40% 

88 Caldas 65.32% 

89 Sonsón 64.60% 

90 Carepa 64.42% 

91 Tarso 64.13% 

92 Santa Bárbara 63.16% 

93 Angostura 60.32% 
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94 Remedios 59.60% 

95 Caramanta 59.27% 

96 Santa Rosa De Osos 57.56% 

97 Cáceres 57.50% 

98 Vigía Del Fuerte 57.48% 

99 Valdivia 53.98% 

100 Tarazá 53.90% 

101 Ebéjico 53.56% 

102 Murindó 53.51% 

103 Fredonia 53.41% 

104 Mutatá 53.15% 

105 San Andrés de Cuerquia 51.13% 

106 Marinilla 50.24% 

107 Abriaquí 48.14% 

108 Uramita 46.49% 

109 Támesis 45.84% 

110 Donmatías 45.24% 

111 Entrerríos 43.22% 

112 San Roque 40.36% 

113 Concepción 38.70% 

114 Puerto Berrío 37.50% 

115 Rionegro 32.85% 

116 Segovia 31.60% 

117 Barbosa 31.10% 

118 La Estrella 29.80% 

119 Nechí 29.18% 

120 San Vicente 28.75% 

121 Giraldo 28.37% 

122 Toledo 27.97% 

123 El Carmen De Viboral 0.00% 

124 Jericó 0.00% 

125 San Francisco 0.00% 
Fuente: Elaboración propia con base en la información reportada al FUT 

 
 

3.3.5. Consideraciones Finales. 

El reporte oportuno de la información al FUT por parte de las entidades territoriales 
se encuentra reglamentado por el decreto 3402 de 2007, estableciendo así que 
dicho reporte constituye una condición necesaria para las actividades de 
monitoreo, seguimiento y evaluación de las entidades territoriales y, más 
precisamente de los municipios, para el caso de la Dirección de Finanzas y 
Gestión de Recursos. En este sentido, la obtención de un IICRL óptimo requiere el 
registro puntual y apropiado de las apropiaciones de recursos del SGP, de otro 
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modo, inconsistencias en el reporte puede llevar a una lectura imprecisa del uso 
que los municipios hacen de los recursos de inversión transferidos del orden 
nacional. 
 
Lo anterior permite entonces llamar la atención sobre las principales dificultades, 
siendo preponderante el mal reporte, sobre todo en el sector Educación al 
utilizarse fuentes no permitidas como Prestación del servicio, el cual está 
habilitado para los municipios certificados o la fuente cancelaciones que sólo es 
competencia de los departamentos y el Distrito Capital. Si se suman ambas 
fuentes, se tendría que el mal reporte involucraría alrededor de 7.822 millones. 
Adicional a esto, el no reporte imposibilita el seguimiento a la utilización de los 
recursos y dificulta el acompañamiento, la asesoría y la asistencia técnica que le 
compete a la Dirección de Finanzas y Gestión de Recursos. Para esta vigencia 
tres (3) municipios no reportaron información oportunamente, a saber: Carmen de 
Viboral, Jericó y San Francisco. Peque reportó incorporación en cero y La Estrella 
reportó ejecución en cero. 
 
En este orden de ideas, a partir del análisis del IICRL para los municipios del 
departamento y considerando las dificultades en el reporte, es sugerencia de la 
Dirección de Finanzas y Gestión de Recursos que este reporte se realice incluso 
días antes de cada fecha de corte con el fin de que esta dependencia pueda 
identificar posibles inconsistencias y se mejore el resultado final. Adicional a esto, 
es menester de los Secretarios de Hacienda hacer un acompañamiento constante 
a los funcionarios encargados del reporte con el fin de entregar información 
fidedigna en torno al uso de las transferencias del SGP, toda vez que conforme al 
artículo 6° del citado decreto  señala que “el incumplimiento en el reporte oportuno 
de información de que trata el presente decreto, generará las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. Para tal efecto, el Contador General de la Nación 
informará a la autoridad competente el listado de las entidades territoriales que 
incumplieron, con el fin de que se inicie el respectivo proceso.”. 
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3.3.6. Anexo: Evaluación IICRL por Municipio. 
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3.4. Componente de Gestión. 

A continuación se realiza el analisis de la dos indicadores que integran este 

componente. 

3.4.1. Capacidad Administrativa. 

 

Mapa N°16: Componente Capaciadad Administrativa 

Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Procesó: Dirección de Sistemas de Indicadores 

 

El componente de capacidad administrativa, hace parte integral del Sistema de 
Información para la Captura de la Ejecución Presupuestal (SICEP),  y para este 
año el Departamento de Planeación Nacional [DNP], a través de la Dirección de 
Desarrollo Territorial Sostenible ha realizado la actualización del SICEP Gestión 
Web y lo ha dispuesto en una plataforma web que podrá ser accedida solo con 
una conexión a internet, esto con el fin de facilitar el reporte de la información 
necesaria dentro de la evaluación al desempeño de la gestión territorial, por lo 
tanto y de acuerdo a lo normado por el DNP, esta metodología de medición y 
análisis del desempeño integral municipal permite a las Secretarias de Planeación 
departamental cumplir con las exigencias legales que en materia de seguimiento y 
evaluación establecen las Leyes 152 de 1994, (Artículo 49, numeral 2, en 

concordancia con el Artículo 42), 617 de 2000 
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(Artículo 79) y 715 de 2001 (Artículo 90), además, anualmente y en coordinación 
con las entidades territoriales (departamentos, distritos y municipios), se realiza la 
gestión pública de los municipios, la toma de decisiones de política pública y de 
asignación de recursos con base en los resultados y la problemática local.  
 
Dicha medición de las administraciones municipales permite optimizar las 
acciones de seguimiento y evaluación de la gestión territorial que debe realizarse 
en cumplimiento de las Leyes 152 de 1994 y 715 de 2011, adicionalmente le 
permite a los municipios a acceder a mejores recursos de participación dirigidos 
por la Nación y de acuerdo a la posición en la cual se ubiquen en el ranking 
departamental y nacional. 
 
Estos resultados pueden ser una oportunidad de mejora de la dirigencia pública 
municipal si reciben un acompañamiento adecuado y oportuno por parte de la 
administración seccional. 
 
De los cuatro componentes de medición, capacidad administrativa hace un 
recorrido por indicadores o procesos como: la salud, la educación, los servicios 
públicos, la estabilidad laboral, la profesionalización del personal, entre otros; 
veamos entonces (en su orden) cuales son los cinco (5) índices de la capacidad 
administrativa de los municipios para el año inmediatamente anterior: 
 

1. Estabilidad del personal directivo: Porcentaje de funcionarios del 
nivel directivo (Alcalde y Secretarios), de libre nombramiento y remoción 
y/o elección popular que permanecieron en su cargo durante la vigencia 
2014 (Administración Central). 

 
2. Profesionalización de la planta de personal: Porcentaje de 

funcionarios que tienen formación profesional y que en el año 2014 
desempeñaron cargos en los niveles directivo (Alcalde y Secretarios), 
asesor y profesional. 

 

3. Disponibilidad de computador: Porcentaje de funcionarios de planta 
de los niveles directivo (Alcalde y Secretarios), asesor, profesional y 
técnico que en la vigencia 2014 contaban con computador (de escritorio 
o portátil),  Un solo computador por funcionario. 

 

4. Sistematización de procesos: Porcentaje de programas informáticos, 
aplicativos o macros de Excel, que agilicen el desarrollo y toma de 
decisiones de un total de 15 procesos: 

 

a. Proceso de contratación. 
b. Nómina. 
c. Presupuesto. 
d. Banco de Proyectos. 
e. Estratificación. 
f. Servicio de acueducto. 
g. Recaudo tributario. 
h. Tesorería. 
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i. Contabilidad. 
j. Control Interno. 
k. Pasivos pensionales. 
l. Tablas de retención documental. 
m. Horas al día que la administración municipal cuenta con servicio 

de internet. 
n. Sistema de información integral (módulos de presupuesto, 

contabilidad y tesorería). 
o. Costo anual del mantenimiento de los sistemas informáticos con 

los que cuenta la entidad 
 

5. Modelo Estándar de Control Interno (MECI): Este índice es reportado 
directamente por el Departamento Administrativo de la Función Pública 
(DAFP), al Departamento Nacional de Planeación (DNP), con base en 
los resultados de la encuesta anual que realizan a las entidades 
territoriales, 

 
De esta manera, los 125 municipios del departamento de Antioquia reportaron la 
información de la vigencia 2014 en las fechas preestablecidas por el DNP 
mediante las circulares 0009 de  abril 15 de 2015 y 0012-4 de julio 6 de 2015, en 
el sistema gestión Web, la cual fue diligenciada de una manera oportuna y 
completa, respondiendo a las preguntas de los cuatro grupos: recurso humano, 
recursos técnicos, formulación y ejecución plan del desarrollo y seguimiento plan 
del desarrollo. (Ver imagen 1). 
 

Ilustración 4 - Aplicativo SICEP. 

 
Fuente: Manual Usuario SICEP 
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Tabla 21. Resultados índice Capacidad Administrativa años 2012, 2013 y 

2014 

Código 
Dane 

Municipio 2012 Calf 2012 2013 
Calf 
2013 

2014 Calf 2014 

05615 RIONEGRO 98,52 SO 90,86 SO 99,97 SO 

05360 ITAGUI 79,41 SA 80,96 SO 99,87 SO 

05282 FREDONIA 86,74 SO 88,19 SO 98,82 SO 

05631 SABANETA 96,36 SO 98,88 SO 98,74 SO 

05051 ARBOLETES 92,27 SO 88,78 SO 97,84 SO 

05044 ANZA 96,57 SO 82,59 SO 97,78 SO 

05154 CAUCASIA 79,11 SA 95,56 SO 97,30 SO 

05670 SAN ROQUE 83,01 SO 87,68 SO 97,21 SO 

05148 EL CARMEN DE VIBORAL 91,50 SO 83,93 SO 97,12 SO 

05660 SAN LUIS 95,96 SO 87,66 SO 97,01 SO 

05628 SABANALARGA 85,40 SO 79,60 SA 96,83 SO 

05308 GIRARDOTA 99,17 SO 96,11 SO 96,82 SO 

05607 RETIRO 90,91 SO 56,48 BA 96,80 SO 

05079 BARBOSA 97,96 SO 96,46 SO 96,74 SO 

05086 BELMIRA 76,83 SA 85,35 SO 96,67 SO 

05088 BELLO 81,02 SO 85,32 SO 96,58 SO 

05885 YALÍ 94,68 SO 84,20 SO 96,46 SO 

05686 SANTA ROSA DE OSOS 93,65 SO 97,04 SO 96,37 SO 

05209 CONCORDIA 83,59 SO 72,48 SA 95,55 SO 

05400 LA UNIÓN 73,60 SA 79,81 SA 95,44 SO 

05315 GUADALUPE 76,06 SA 87,80 SO 95,41 SO 

05250 EL BAGRE 94,48 SO 89,81 SO 95,23 SO 

05120 CÁCERES 86,20 SO 75,10 SA 94,16 SO 

05440 MARINILLA 89,37 SO 83,83 SO 94,05 SO 

05266 ENVIGADO 84,70 SO 95,81 SO 93,92 SO 

05129 CALDAS 92,27 SO 90,35 SO 93,86 SO 

05313 GRANADA 74,97 SA 52,46 BA 93,76 SO 

05649 SAN CARLOS 78,83 SA 93,79 SO 93,76 SO 

05893 YONDÓ 80,93 SO 87,65 SO 93,75 SO 

05264 ENTRERRIOS 99,12 SO 90,57 SO 93,71 SO 

05004 ABRIAQUÍ 87,60 SO 77,24 SA 93,54 SO 

05819 TOLEDO 88,02 SO 78,26 SA 93,37 SO 

05664 
SAN PEDRO DE LOS 
MILAGROS 87,44 SO 88,67 SO 92,97 SO 

05809 TITIRIBÍ 90,51 SO 85,24 SO 92,91 SO 

05842 URAMITA 79,29 SA 94,99 SO 92,54 SO 

05147 CAREPA 77,27 SA 85,97 SO 92,50 SO 

05321 GUATAPE 96,56 SO 68,37 ME 92,33 SO 

05425 MACEO 91,98 SO 90,44 SO 92,20 SO 
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05212 COPACABANA 95,53 SO 90,23 SO 92,14 SO 

05665 SAN PEDRO DE URABA 82,49 SO 87,53 SO 91,68 SO 

05310 GÓMEZ PLATA 85,30 SO 82,76 SO 91,46 SO 

05690 SANTO DOMINGO 89,14 SO 94,51 SO 91,29 SO 

05585 PUERTO NARE 70,81 SA 76,91 SA 91,20 SO 

05591 PUERTO TRIUNFO 80,30 SO 82,18 SO 91,08 SO 

05234 DABEIBA 83,81 SO 85,60 SO 91,07 SO 

05001 MEDELLÍN 87,58 SO 89,33 SO 90,89 SO 

05091 BETANIA 68,70 ME 76,75 SA 90,73 SO 

05736 SEGOVIA 92,32 SO 75,14 SA 90,36 SO 

05150 CAROLINA 80,58 SO 82,72 SO 90,33 SO 

05206 CONCEPCIÓN 86,14 SO 83,95 SO 90,32 SO 

05756 SONSON 88,16 SO 30,75 CR 90,31 SO 

05652 SAN FRANCISCO 87,31 SO 72,57 SA 90,15 SO 

05045 APARTADÓ 90,22 SO 82,86 SO 90,10 SO 

05376 LA CEJA 94,42 SO 81,53 SO 90,07 SO 

05353 HISPANIA 75,79 SA 78,32 SA 90,02 SO 

05138 CAÑASGORDAS 87,56 SO 84,65 SO 90,00 SO 

05467 MONTEBELLO 89,72 SO 92,77 SO 89,88 SO 

05038 ANGOSTURA 80,66 SO 79,81 SA 89,83 SO 

05172 CHIGORODÓ 70,12 SA 92,05 SO 89,73 SO 

05036 ANGELÓPOLIS 80,68 SO 83,59 SO 89,44 SO 

05237 DONMATÍAS 90,09 SO 91,85 SO 89,42 SO 

05093 BETULIA 93,63 SO 67,37 ME 89,12 SO 

05887 YARUMAL 86,36 SO 90,36 SO 89,06 SO 

05697 EL SANTUARIO 94,68 SO 82,40 SO 88,69 SO 

05145 CARAMANTA 73,29 SA 68,13 ME 88,62 SO 

05674 SAN VICENTE 77,95 SA 84,95 SO 88,53 SO 

05125 CAICEDO 84,79 SO 85,82 SO 88,50 SO 

05134 CAMPAMENTO 75,78 SA 85,95 SO 88,39 SO 

05306 GIRALDO 89,46 SO 90,93 SO 88,15 SO 

05576 PUEBLORRICO 79,44 SA 66,67 ME 88,15 SO 

05667 SAN RAFAEL 84,37 SO 43,98 BA 87,86 SO 

05368 JERICÓ 87,78 SO 75,74 SA 87,15 SO 

05858 VEGACHÍ 94,66 SO 81,32 SO 87,12 SO 

05604 REMEDIOS 83,12 SO 83,39 SO 86,65 SO 

05318 GUARNE 88,96 SO 85,38 SO 86,61 SO 

05361 ITUANGO 74,07 SA 85,20 SO 86,21 SO 

05658 SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA 91,04 SO 87,96 SO 86,08 SO 

05380 LA ESTRELLA 90,06 SO 91,48 SO 86,06 SO 

05190 CISNEROS 71,80 SA 62,00 ME 86,05 SO 

05890 YOLOMBÓ 82,76 SO 83,81 SO 86,03 SO 

05789 TÁMESIS 66,92 ME 77,14 SA 85,93 SO 

05390 LA PINTADA 80,85 SO 87,84 SO 85,70 SO 
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05579 PUERTO BERRÍO 79,22 SA 31,41 CR 85,54 SO 

05040 ANORÍ 92,42 SO 76,46 SA 85,11 SO 

05347 HELICONIA 86,46 SO 84,44 SO 85,11 SO 

05761 SOPETRÁN 90,51 SO 84,17 SO 85,09 SO 

05837 TURBO 88,03 SO 92,92 SO 85,07 SO 

05030 AMAGÁ 90,97 SO 88,04 SO 84,96 SO 

05021 ALEJANDRÍA 77,56 SA 77,25 SA 84,94 SO 

05059 ARMENIA 78,60 SA 88,34 SO 84,91 SO 

05790 TARAZÁ 76,39 SA 72,63 SA 84,78 SO 

05475 MURINDÓ 73,30 SA 77,93 SA 84,75 SO 

05411 LIBORINA 87,22 SO 90,18 SO 84,71 SO 

05642 SALGAR 68,64 ME 83,67 SO 84,31 SO 

05034 ANDES 87,04 SO 90,44 SO 83,47 SO 

05483 NARIÑO 79,76 SA 28,63 CR 83,17 SO 

05480 MUTATÁ 82,01 SO 43,43 BA 82,94 SO 

05861 VENECIA 89,49 SO 80,24 SO 82,87 SO 

05856 VALPARAÍSO 84,65 SO 84,70 SO 81,87 SO 

05541 PEÑOL 85,05 SO 78,01 SA 81,85 SO 

05854 VALDIVIA 61,81 ME 86,49 SO 81,75 SO 

05031 AMALFI 86,13 SO 86,13 SO 81,51 SO 

05197 COCORNÁ 79,20 SA 85,21 SO 80,96 SO 

05656 SAN JERÓNIMO 88,15 SO 84,54 SO 80,61 SO 

05055 ARGELIA 68,13 ME 64,57 ME 80,40 SO 

05107 BRICEÑO 63,12 ME 69,19 ME 80,27 SO 

05679 SANTA BÁRBARA 70,51 SA 69,52 ME 80,10 SO 

05113 BURITICÁ 96,61 SO 74,57 SA 80,00 SO 

05284 FRONTINO 86,90 SO 66,64 ME 80,00 SO 

05501 OLAYA 68,53 ME 71,52 SA 78,89 SA 

05792 TARSO 86,28 SO 84,60 SO 78,81 SA 

05847 URRAO 83,66 SO 67,37 ME 78,33 SA 

05873 VIGÍA DEL FUERTE 96,60 SO 65,03 ME 78,33 SA 

05142 CARACOLÍ 91,46 SO 31,59 CR 78,02 SA 

05659 SAN JUAN DE URABÁ 84,33 SO 81,26 SO 76,67 SA 

05543 PEQUE 90,55 SO 92,32 SO 76,23 SA 

05002 ABEJORRAL 74,43 SA 84,65 SO 73,33 SA 

05895 ZARAGOZA 84,49 SO 76,24 SA 73,14 SA 

05490 NECOCLÍ 89,70 SO 66,10 ME 72,92 SA 

05495 NECHÍ 89,05 SO 83,20 SO 71,67 SA 

05647 
SAN ANDRÉS DE 
CUERQUÍA 84,86 SO 86,27 SO 71,11 SA 

05240 EBÉJICO 83,53 SO 77,64 SA 71,00 SA 

05042 SANTAFÉ DE ANTIOQUIA 80,92 SO 80,97 SO 68,04 ME 

05364 JARDÍN 94,06 SO 63,59 ME 67,79 ME 

05101 CIUDAD BOLÍVAR 90,56 SO 80,27 SO 63,10 ME 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014, 2013, 2012. 
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A continuación en la gráfica 28 se muestra el número de Municipios por nivel de 
cumplimiento en las vigencias 2012, 2013, 2014, donde se observa que para el 
último año el 87,2% de las Entidades Territoriales de Antioquia alcanzaron un nivel 
de cumplimiento “Sobresaliente”. 
 

Grafica 37. Evaluación del Índice Capacidad Administrativa de los 
municipios vigencia años 2012, 2013 y 2014. 

 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Para la evaluación de la vigencia 2014 se ha alcanzado el mejor promedio desde 
que se inició con la evaluación en 2006, alcanzando un promedio de 87,70 puntos. 
(Ver gráfico 29). 
 

Grafico 38. Promedio Municipal 2006 – 2014. 

 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Esta vigencia el total de los municipios del departamento fueron evaluables y  
presentaron información completa, se detalla el número de municipios en cada 
rango:   
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 Sobresaliente: 109 municipios, 28 más en comparación con los del  2013 
 Satisfactorio: 13 municipios, 10 menos con relación al 2013 
 Medio: 3 municipios, 10  menos  que en el 2013 
 Bajo: 0 municipios, 4 menos que en el 2013 
 Crítico: 0 municipios, 4 menos con relación al 2013 

 
Tabla 22. Variación Índice de Capacidad Administrativa años 2014 - 2013 

Código 
Dane 

Municipio 
Ind Cap 
Adtiva 
2014 

Ind Cap 
Adtiva 
2013 

Diferencia  Tendencia 

05756 SONSON 90,31 30,75 59,56 
 

05483 NARIÑO 83,17 28,63 54,54 
 

05579 PUERTO BERRÍO 85,54 31,41 54,13 
 

05142 CARACOLÍ 78,02 31,59 46,43 
 

05667 SAN RAFAEL 87,86 43,98 43,88 
 

05313 GRANADA 93,76 52,46 41,30 
 

05607 EL RETIRO 96,80 56,48 40,32 
 

05480 MUTATÁ 82,94 43,43 39,51 
 

05190 CISNEROS 86,05 62,00 24,05 
 

05321 GUATAPE 92,33 68,37 23,96 
 

05209 CONCORDIA 95,55 72,48 23,07 
 

05093 BETULIA 89,12 67,37 21,75 
 

05576 PUEBLORRICO 88,15 66,67 21,48 
 

05145 CARAMANTA 88,62 68,13 20,49 
 

05120 CÁCERES 94,16 75,10 19,06 
 

05360 ITAGUI 99,87 80,96 18,91 
 

05652 SAN FRANCISCO 90,15 72,57 17,58 
 

05628 SABANALARGA 96,83 79,60 17,23 
 

05004 ABRIAQUÍ 93,54 77,24 16,30 
 

05055 ARGELIA 80,40 64,57 15,83 
 

05400 LA UNIÓN 95,44 79,81 15,63 
 

05736 SEGOVIA 90,36 75,14 15,22 
 

05044 ANZA 97,78 82,59 15,19 
 

05819 TOLEDO 93,37 78,26 15,11 
 

05585 PUERTO NARE 91,20 76,91 14,29 
 

05091 BETANIA 90,73 76,75 13,98 
 

05284 FRONTINO 80,00 66,64 13,36 
 

05873 VIGÍA DEL FUERTE 78,33 65,03 13,30 
 

05148 EL CARMEN DE VIBORAL 97,12 83,93 13,19 
 

05885 YALÍ 96,46 84,20 12,26 
 

05790 TARAZÁ 84,78 72,63 12,15 
 

05353 HISPANIA 90,02 78,32 11,70 
 

05368 JERICÓ 87,15 75,74 11,41 
 

05086 BELMIRA 96,67 85,35 11,32 
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05088 BELLO 96,58 85,32 11,26 
 

05107 BRICEÑO 80,27 69,19 11,08 
 

05847 URRAO 78,33 67,37 10,96 
 

05282 FREDONIA 98,82 88,19 10,63 
 

05679 SANTA BÁRBARA 80,10 69,52 10,58 
 

05440 MARINILLA 94,05 83,83 10,22 
 

05038 ANGOSTURA 89,83 79,81 10,02 
 

05670 SAN ROQUE 97,21 87,68 9,53 
 

05660 SAN LUIS 97,01 87,66 9,35 
 

05615 RIONEGRO 99,97 90,86 9,11 
 

05051 ARBOLETES 97,84 88,78 9,06 
 

05591 PUERTO TRIUNFO 91,08 82,18 8,90 
 

05789 TÁMESIS 85,93 77,14 8,79 
 

05310 GÓMEZ PLATA 91,46 82,76 8,70 
 

05040 ANORÍ 85,11 76,46 8,65 
 

05376 LA CEJA 90,07 81,53 8,54 
 

05021 ALEJANDRÍA 84,94 77,25 7,69 
 

05809 TITIRIBÍ 92,91 85,24 7,67 
 

05150 CAROLINA DEL PRINCIPE 90,33 82,72 7,61 
 

05315 GUADALUPE 95,41 87,80 7,61 
 

05501 OLAYA 78,89 71,52 7,37 
 

05045 APARTADÓ 90,10 82,86 7,24 
 

05475 MURINDÓ 84,75 77,93 6,82 
 

05490 NECOCLÍ 72,92 66,10 6,82 
 

05147 CAREPA 92,50 85,97 6,53 
 

05206 CONCEPCIÓN 90,32 83,95 6,37 
 

05697 EL SANTUARIO 88,69 82,40 6,29 
 

05893 YONDÓ 93,75 87,65 6,10 
 

05036 ANGELÓPOLIS 89,44 83,59 5,85 
 

05858 VEGACHÍ 87,12 81,32 5,80 
 

05234 DABEIBA 91,07 85,60 5,47 
 

05113 BURITICÁ 80,00 74,57 5,43 
 

05250 EL BAGRE 95,23 89,81 5,42 
 

05138 CAÑASGORDAS 90,00 84,65 5,35 
 

05664 
SAN PEDRO DE LOS 
MILAGROS 92,97 88,67 4,30 

 

05364 JARDÍN 67,79 63,59 4,20 
 

05665 SAN PEDRO DE URABA 91,68 87,53 4,15 
 

05541 EL PEÑOL 81,85 78,01 3,84 
 

05674 SAN VICENTE FERRER 88,53 84,95 3,58 
 

05129 CALDAS 93,86 90,35 3,51 
 

05604 REMEDIOS 86,65 83,39 3,26 
 

05264 ENTRERRIOS 93,71 90,57 3,14 
 

05125 CAICEDO 88,50 85,82 2,68 
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05861 VENECIA 82,87 80,24 2,63 
 

05134 CAMPAMENTO 88,39 85,95 2,44 
 

05890 YOLOMBÓ 86,03 83,81 2,22 
 

05212 COPACABANA 92,14 90,23 1,91 
 

05425 MACEO 92,20 90,44 1,76 
 

05154 CAUCASIA 97,30 95,56 1,74 
 

05001 MEDELLÍN 90,89 89,33 1,56 
 

05318 GUARNE 86,61 85,38 1,23 
 

05361 ITUANGO 86,21 85,20 1,01 
 

05761 SOPETRÁN 85,09 84,17 0,92 
 

05308 GIRARDOTA 96,82 96,11 0,71 
 

05347 HELICONIA 85,11 84,44 0,67 
 

05642 SALGAR 84,31 83,67 0,64 
 

05079 BARBOSA 96,74 96,46 0,28 
 

05649 SAN CARLOS 93,76 93,79 -0,03 
 

05631 SABANETA 98,74 98,88 -0,14 
 

05686 SANTA ROSA DE OSOS 96,37 97,04 -0,67 
 

05887 YARUMAL 89,06 90,36 -1,30 
 

05658 SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA 86,08 87,96 -1,88 
 

05266 ENVIGADO 93,92 95,81 -1,89 
 

05390 LA PINTADA 85,70 87,84 -2,14 
 

05172 CHIGORODÓ 89,73 92,05 -2,32 
 

05237 DONMATÍAS 89,42 91,85 -2,43 
 

05842 URAMITA 92,54 94,99 -2,45 
 

05306 GIRALDO 88,15 90,93 -2,78 
 

05856 VALPARAÍSO 81,87 84,70 -2,83 
 

05467 MONTEBELLO 89,88 92,77 -2,89 
 

05030 AMAGÁ 84,96 88,04 -3,08 
 

05895 ZARAGOZA 73,14 76,24 -3,10 
 

05690 SANTO DOMINGO 91,29 94,51 -3,22 
 

05059 ARMENIA MANTEQUILLA 84,91 88,34 -3,43 
 

05656 SAN JERÓNIMO 80,61 84,54 -3,93 
 

05197 COCORNÁ 80,96 85,21 -4,25 
 

05659 SAN JUAN DE URABÁ 76,67 81,26 -4,59 
 

05031 AMALFI 81,51 86,13 -4,62 
 

05854 VALDIVIA 81,75 86,49 -4,74 
 

05380 LA ESTRELLA 86,06 91,48 -5,42 
 

05411 LIBORINA 84,71 90,18 -5,47 
 

05792 TARSO 78,81 84,60 -5,79 
 

05240 EBÉJICO 71,00 77,64 -6,64 
 

05034 ANDES 83,47 90,44 -6,97 
 

05837 TURBO 85,07 92,92 -7,85 
 

05002 ABEJORRAL 73,33 84,65 -11,32 
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05495 NECHÍ 71,67 83,20 -11,53 
 

05042 SANTAFÉ DE ANTIOQUIA 68,04 80,97 -12,93 
 

05647 SAN ANDRÉS DE CUERQUÍA 71,11 86,27 -15,16 
 

05543 PEQUE 76,23 92,32 -16,09 
 

05101 CIUDAD BOLÍVAR 63,10 80,27 -17,17 
 

Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Con base en el Tabla anterior, se determina que el 72,80% de los 125 municipios, 
o sea 91, mejoraron su calificación en el componente de capacidad administrativa 
con relación al año 2013, mientras que 34 municipios, es decir el 27,20% 
disminuyeron su calificación. 

 
Tabla 23. Comparativo por subregiones, teniendo en cuenta la evaluación de 
las vigencias 2010-2014 

Subregiones 

2010 2011 2012 2013 2014 

Promedio 
Nivel de 

cumplimiento 
Promedio 

Nivel de 
cumplimiento 

Promedio 
Nivel de 

cumplimiento 
Promedio 

Nivel de 
cumplimiento 

Promedio 
Nivel de 

cumplimiento 

VALLE DE 
ABURRÁ 93,45 SO 89,58 SO 90,41 SO 91,49 SO 94,56 SO 

ORIENTE 86,64 SO 81,36 SO 85,06 SO 73,09 SA 89,45 SO 

NORTE 85,55 SO 75,37 SA 82,05 SO 85,66 SO 88,97 SO 

NORDESTE 84,16 SO 79,50 SA 87,00 SO 81,46 SO 88,78 SO 

MAGDALENA 
MEDIO 85,17 SO 84,89 SO 82,45 SO 66,70 ME 88,63 SO 

BAJO CAUCA 84,53 SO 81,85 SO 84,95 SO 82,09 SO 86,05 SO 

URABÁ 84,80 SO 77,49 SA 84,21 SO 78,53 SA 85,68 SO 

SUROESTE 86,44 SO 80,71 SO 82,76 SO 78,81 SA 85,11 SO 

OCCIDENTE 83,67 SO 77,55 SA 85,92 SO 82,99 SO 84,89 SO 

Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

De acuerdo con la tabla anterior, las subregiones que presentaron en promedio un 
nivel sobresaliente en el transcurso de los años 2010 – 2014 fueron: Valle de 
aburra y Bajo Cauca; en el nivel satisfactorio se encuentran, Oriente, Norte, 
Nordeste, Urabá, Suroeste y Occidente, quedando solo la subregión de 
Magdalena Medio en el nivel medio; también cabe concluir, que los períodos 
donde todos las subregiones obtuvieron en promedio nivel sobresaliente fue en el 
2010, 2012 y 2014. 

 
3.4.1.1. Indicadores que componen el Índice de Capacidad 

Administrativa. 
 

En el siguiente cuadro se podrá observar el promedio de cada uno de los aspectos 
evaluados del componente de capacidad administrativa en los municipios de 
Antioquia, así como su comportamiento con los años anteriores,  El resultado de la 
calificación de cada uno de estos indicadores a evaluar depende tanto de la 
calidad, como de la cantidad reportada y de la oportunidad del reporte por parte de 
los municipios.   
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Tabla 24. Indicadores de Capacidad Administrativa. 

Indicadores 

PROMEDIOS 

2011 2012 2013 2014 
Variación 
2011-2012 

Variación 
2012-2013 

Variación 
2013-2014 

Estabilidad del personal 
directivo 85,1 90,35 86,14 89,30 6,17 -4,66 3,67 

Profesionalización de la 
planta 93,9 89,53 78,67 90,40 -4,65 -12,13 14,91 

Disponibilidad de 
computadores 94,8 98,57 89,25 91,50 3,98 -9,46 2,52 

Automatización de 
procesos 73,5 75,16 80,4 86,40 2,26 6,97 7,46 

MECI 72,7 72,59 66,06 63,35 -0,15 -9,00 -4,11 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación. 

Para el año 2014 todos los indicadores aumentaron con excepción de “MECI”, es 
importante aclarar que la información del indicador del MECI, no depende del 
diligenciamiento de los municipios en el SICEP gestión Web, sino que esta 
información es suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, también se aprecia que en el año 2013 se presentaron en los 3 primeros 
indicadores variaciones negativas, al igual que en el 2012 en el indicador de 
profesionalización de la planta de personal.  
 

 Estabilidad personal directivo  2013-2014 
 
Pregunta 1, (Sistema gestión Web) 
Número de Funcionarios de LNR (libre nombramiento y remoción), en cargos 
directivos que permanecieron en su cargo durante el 2014 
 
El indicador para esta pregunta obtuvo un aumento del 2,9%, se detalla a 
continuación los municipio con los puntajes más bajos: Ciudad Bolívar 57,1 (nivel 
bajo), El Peñol 66,7 (nivel medio), Medellín 71,3 (nivel satisfactorio) y  Yolombo 
71,4  (nivel satisfactorio), lo cual quiere decir que estos municipios presentaron 
rotación de personal del nivel directivo en este periodo, en los demás municipios 
hubo más estabilidad de los funcionarios de LNR en los cargos del nivel directivo, 
para esta vigencia. (Ver gráfico 30). 
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Grafico 39. Estabilidad del personal 2011 – 2014. 

 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación (DNP). 

 Profesionalización de la planta 2013-2014 
 
Pregunta 2, (Sistema gestión Web), 
Número de funcionarios que desempeñan cargos en los niveles directivo, asesor y 
profesional y tienen formación profesional 
 
Este indicador es el que mejor resultado presenta, con un incremento del 11,73% 
con respecto al 2013, con una calificación de 90,40% y  variación del 14,9; los 
municipios donde los funcionarios que desempeñan cargos en los niveles 
directivo, asesor y profesional no tienen formación profesional, fueron en su orden 
y su puntaje: Caracolí 60,0% (nivel medio), Ciudad Bolívar 66,7% (nivel medio), 
Cisneros 66,7% (nivel medio),  Guarne 72,7% y Salgar 77,8% (nivel satisfactorio), 
en conclusión, 120 municipios presentaron calificación sobresaliente, de los cuales  
91 municipios obtuvieron  el 100%, lo que quiere decir que en estos municipios los  
cargos del nivel directivo están ocupados por funcionarios con formación 
profesional. (Ver gráfico 31). 
 

Grafico 40. Profesionalización de la planta 2011 – 2014. 

 
 

Fuente:Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
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 Disponibilidad de computadores en los niveles directivo, asesor, 
profesional y técnico, 2013-2014 

 
Pregunta 3, (Sistema gestión Web), 
Total de funcionarios de planta de la administración central de los niveles directivo, 
asesor, profesional y  técnico que cuentan con un equipo de cómputo. 
 
Este indicador fue el que menos subió (2,25%) ya que en el año 2013 había 
obtenido el 89,25%, este año presento el 91,5%;  se encontraron 2 municipios en 
el nivel satisfactorio,  San Rafael 72,1% y Yolombó con 77,8%, o sea que el resto 
de los municipios, o sea 123, obtuvieron calificación sobresaliente, pero de estos 
solo 89  municipios presentaron el 100%, esto quiere decir que en 36 municipios 
los cargos del nivel niveles directivo, asesor, profesional y  técnico no disponen de 
computadores. (Ver gráfico 32). 
 

Grafico 41. Disponibilidad de computadores 2011 – 2014. 

 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

 Automatización de los procesos (APROC) 
 

Este indicador muestra una mejoría con relación al año inmediatamente anterior, 
incrementándose en un 6%, con un promedio de 86,4%, lo que indica que los 
municipios han hecho un gran esfuerzo por automatizar sus procesos. (Ver gráfico 
33). 
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Grafico 42. Automatización de procesos 2011 – 2014. 

 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

 
 Modelo estándar de control interno (MECI). 

 
MECI, Modelo Estándar de Control Interno, es el indicador que mide el avance en 
su implementación en las entidades locales y cuyo objetivo es orientar a las 
entidades territoriales hacia el cumplimiento de sus objetivos y la contribución de 
estos con los fines esenciales del Estado,  Este indicador debe mejorar mucho 
más para años posteriores, pues como se observa, año tras año es el de menores 
resultados, si bien es cierto es directamente el DNP quien levanta los resultados 
de cada municipio, y para este año bajo (-2,71%) y presentó una variación de (-
4,11%). (Ver gráfico 34). 
 

Grafico 43. MECI 2011 – 2014. 

 
Fuente:Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
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6. ANEXO 

6.1. Resultados Índice de Desempeño Integral. 

Tabla25. Indice de Desempeño Integral. 

N° Código Municipio 
Eficacia 

2014 
Eficiencia 

2014 

Cumplimiento de 
Requisitos Legales 

2014 

Gestión 
Administrativa 
y Fiscal 2014 

Fiscal 
2014 

Capacidad 
Administrativa 

2014 

Indicador 
Desempeño 
Integral 2014  

Rango 
Calificación 

1 5001 Medellín 95,2 95,13 96,76 88,2 85,5 90,9 93,82 Sobresaliente 

2 5360 Itagüí 97,5 81,00 97,76 91,5 83,2 99,9 91,94 Sobresaliente 

3 5266 Envigado 91,0 76,18 95,24 89,6 85,2 93,9 87,99 Sobresaliente 

4 5321 Guatape 97,7 69,63 96,86 84,7 77,0 92,3 87,22 Sobresaliente 

5 5088 Bello 96,5 75,09 87,91 85,7 74,7 96,6 86,30 Sobresaliente 

6 5631 Sabaneta 89,8 67,24 97,47 88,9 79,0 98,7 85,85 Sobresaliente 

7 5086 Belmira 98,0 63,16 97,62 80,5 64,3 96,7 84,81 Sobresaliente 

8 5212 Copacabana 99,9 69,54 81,29 87,5 82,9 92,1 84,55 Sobresaliente 

9 5051 Arboletes 100,0 54,10 97,90 84,4 71,0 97,8 84,11 Sobresaliente 

10 5576 Pueblorrico 98,7 66,30 93,50 76,8 65,4 88,2 83,83 Sobresaliente 

11 5607 El Retiro 90,1 67,92 85,48 91,1 85,5 96,8 83,66 Sobresaliente 

12 5034 Andes 90,7 67,12 97,85 77,7 72,0 83,5 83,34 Sobresaliente 

13 5861 Venecia 97,4 64,27 95,04 76,6 70,3 82,9 83,31 Sobresaliente 

14 5313 Granada 89,6 66,71 96,65 79,6 65,4 93,8 83,13 Sobresaliente 
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15 5376 La Ceja del Tambo 93,4 60,38 92,22 84,3 78,5 90,1 82,56 Sobresaliente 

16 5129 Caldas 99,9 76,83 65,32 85,1 76,3 93,9 81,78 Sobresaliente 

17 5425 Maceo 78,0 68,11 97,92 81,8 71,4 92,2 81,46 Sobresaliente 

18 5858 Vegachi 84,1 66,13 99,54 75,9 64,6 87,1 81,40 Sobresaliente 

19 5209 Concordia 88,6 60,97 95,39 80,6 65,7 95,6 81,38 Sobresaliente 

20 5656 San Jerónimo 93,3 59,61 92,95 78,3 76,0 80,6 81,04 Sobresaliente 

21 5665 San Pedro De Urabá 97,8 60,52 86,07 79,8 67,8 91,7 81,03 Sobresaliente 

22 5045 Apartado 93,1 54,94 94,24 81,6 73,2 90,1 80,96 Sobresaliente 

23 5697 El Santuario 97,0 55,97 89,18 81,5 74,4 88,7 80,91 Sobresaliente 

24 5138 Cañasgordas 94,1 50,41 100,00 77,8 65,6 90,0 80,58 Sobresaliente 

25 5353 Hispania 85,7 64,11 92,52 79,1 68,2 90,0 80,37 Sobresaliente 

26 5107 Briceño 100,0 64,71 77,19 79,2 78,2 80,3 80,29 Sobresaliente 

27 5042 Santafé de Antioquia 99,1 58,97 91,67 71,2 74,3 68,0 80,22 Sobresaliente 

28 5411 Liborina 93,0 62,28 88,70 76,1 67,5 84,7 80,02 Sobresaliente 

29 5031 Amalfi 77,8 66,37 97,35 77,6 73,6 81,5 79,79 Satisfactorio 

30 5847 Urrao 85,5 67,55 92,65 72,4 66,5 78,3 79,54 Satisfactorio 

31 5308 Girardota 96,2 64,85 67,67 89,1 81,3 96,8 79,43 Satisfactorio 

32 5113 Buriticá 89,5 60,64 92,90 73,2 66,4 80,0 79,06 Satisfactorio 

33 5890 Yolombo 93,2 60,91 84,42 77,4 68,8 86,0 78,98 Satisfactorio 

34 5664 San Pedro de los Milagros 83,0 65,02 82,29 85,2 77,3 93,0 78,86 Satisfactorio 

35 5887 Yarumal 98,6 50,34 85,75 80,7 72,4 89,1 78,86 Satisfactorio 
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36 5591 Puerto Triunfo 89,3 65,37 78,22 81,4 71,8 91,1 78,58 Satisfactorio 

37 5541 El Peñol 73,9 68,48 95,55 75,7 69,5 81,9 78,40 Satisfactorio 

38 5142 Caracolí 100,0 48,92 93,74 70,8 63,6 78,0 78,36 Satisfactorio 

39 5125 Caicedo 100,0 41,26 96,74 75,0 61,5 88,5 78,25 Satisfactorio 

40 5400 La Unión 71,6 72,09 85,51 83,4 71,5 95,4 78,16 Satisfactorio 

41 5315 Guadalupe 98,3 37,84 93,17 82,9 70,5 95,4 78,05 Satisfactorio 

42 5284 Frontino 91,7 55,00 93,46 71,7 63,3 80,0 77,95 Satisfactorio 

43 5091 Betania 85,0 55,97 94,18 76,1 61,5 90,7 77,81 Satisfactorio 

44 5660 San Luis 79,5 54,02 94,21 83,0 69,1 97,0 77,69 Satisfactorio 

45 5686 Santa Rosa De Osos 96,8 69,72 57,56 86,7 77,0 96,4 77,68 Satisfactorio 

46 5030 Amaga 84,1 54,82 91,74 79,5 74,1 85,0 77,54 Satisfactorio 

47 5154 Caucasia 72,4 52,82 96,65 87,7 78,1 97,3 77,38 Satisfactorio 

48 5628 Sabanalarga 90,6 45,74 91,98 79,5 62,1 96,8 76,96 Satisfactorio 

49 5390 La Pintada 74,6 56,51 94,00 79,7 73,6 85,7 76,19 Satisfactorio 

50 5310 Gómez Plata 100,0 39,12 84,72 79,8 68,0 91,5 75,90 Satisfactorio 

51 5172 Chigorodo 87,5 56,63 76,77 82,5 75,3 89,7 75,85 Satisfactorio 

52 5234 Dabeiba 64,8 60,70 99,10 77,7 64,3 91,1 75,57 Satisfactorio 

53 5440 Marinilla 89,6 77,18 50,24 85,1 76,2 94,1 75,54 Satisfactorio 

54 5642 Salgar 86,9 63,23 78,01 73,8 63,2 84,3 75,48 Satisfactorio 

55 5150 Carolina del Príncipe 100,0 45,36 78,23 77,7 65,2 90,3 75,33 Satisfactorio 

56 5679 Santa Bárbara 100,0 61,84 63,16 74,4 68,7 80,1 74,85 Satisfactorio 
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57 5667 San Rafael 91,4 57,46 67,33 81,3 74,7 87,9 74,38 Satisfactorio 

58 5361 Ituango 65,7 59,09 93,25 79,4 72,6 86,2 74,36 Satisfactorio 

59 5615 Rionegro 96,1 72,03 32,85 95,4 90,8 100,0 74,08 Satisfactorio 

60 5036 Angelopolis 83,7 37,63 97,78 77,2 64,9 89,4 74,08 Satisfactorio 

61 5021 Alejandría 92,7 33,40 93,82 76,3 67,7 84,9 74,07 Satisfactorio 

62 5467 Montebello 84,6 56,65 76,10 78,1 66,4 89,9 73,87 Satisfactorio 

63 5197 Cocorna 80,9 46,85 92,61 74,0 67,1 81,0 73,58 Satisfactorio 

64 5756 Sonson 96,9 47,78 64,60 83,7 77,0 90,3 73,24 Satisfactorio 

65 5649 San Carlos 70,0 47,74 91,64 82,5 71,2 93,8 72,96 Satisfactorio 

66 5318 Guarne 74,1 61,18 71,71 84,5 82,3 86,6 72,86 Satisfactorio 

67 5809 Titiribí 61,6 63,01 86,99 79,3 65,7 92,9 72,74 Satisfactorio 

68 5543 Peque 93,9 58,91 66,82 69,1 62,0 76,2 72,18 Satisfactorio 

69 5690 Santo Domingo 71,4 59,08 76,86 80,8 70,3 91,3 72,03 Satisfactorio 

70 5885 Yali 63,1 65,85 79,94 79,1 61,7 96,5 71,98 Satisfactorio 

71 5895 Zaragoza 81,7 46,50 84,56 73,2 73,2 73,1 71,48 Satisfactorio 

72 5101 Ciudad Bolívar 75,5 56,11 88,28 65,3 67,5 63,1 71,28 Satisfactorio 

73 5856 Valparaíso 61,0 46,82 100,00 77,2 72,5 81,9 71,26 Satisfactorio 

74 5038 Angostura 72,5 76,29 60,32 75,7 61,5 89,8 71,18 Satisfactorio 

75 5147 Carepa 81,3 55,78 64,42 82,9 73,4 92,5 71,11 Satisfactorio 

76 5079 Barbosa 100,0 67,69 31,10 84,8 72,9 96,7 70,91 Satisfactorio 

77 5134 Campamento 83,3 28,56 97,86 73,8 59,3 88,4 70,88 Satisfactorio 
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78 5120 Cáceres 92,8 51,43 57,50 80,8 67,4 94,2 70,64 Satisfactorio 

79 5670 San Roque 95,5 62,42 40,36 83,9 70,6 97,2 70,55 Satisfactorio 

80 5059 Armenia Mantequilla 67,5 41,92 99,36 73,3 61,7 84,9 70,51 Satisfactorio 

81 5490 Necocli 80,4 50,49 79,17 70,7 68,4 72,9 70,18 Satisfactorio 

82 5347 Heliconia 54,8 59,42 90,64 75,4 65,7 85,1 70,06 Satisfactorio 

83 5093 Betulia 68,7 45,59 86,25 78,7 68,2 89,1 69,80 Medio 

84 5250 El Bagre 57,7 52,23 87,26 81,9 68,5 95,2 69,76 Medio 

85 5040 Anori 67,6 39,19 93,77 77,8 70,4 85,1 69,58 Medio 

86 5282 Fredonia 98,2 43,43 53,41 82,8 66,9 98,8 69,48 Medio 

87 5002 Abejorral 55,8 61,37 88,62 71,7 70,1 73,3 69,37 Medio 

88 5044 Anza 60,4 39,79 95,84 80,2 62,6 97,8 69,06 Medio 

89 5483 Nariño 83,0 26,60 93,05 72,1 61,1 83,2 68,70 Medio 

90 5364 Jardín 80,5 50,32 75,91 67,7 67,6 67,8 68,60 Medio 

91 5264 Entrerrios 100,0 50,07 43,22 79,8 65,8 93,7 68,26 Medio 

92 5237 Donmatias 80,2 64,28 45,24 83,2 77,1 89,4 68,25 Medio 

93 5380 La Estrella 96,4 60,39 29,80 84,9 83,8 86,1 67,87 Medio 

94 5761 Sopetran 58,2 53,29 80,60 78,8 72,4 85,1 67,71 Medio 

95 5501 Olaya 96,7 37,54 65,40 70,5 62,1 78,9 67,52 Medio 

96 5893 Yondo 44,7 46,77 90,82 86,9 80,1 93,8 67,30 Medio 

97 5585 Puerto Nare 28,3 58,34 98,08 82,8 74,4 91,2 66,87 Medio 

98 5206 Concepción 99,1 45,11 38,70 79,8 69,4 90,3 65,69 Medio 
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99 5306 Giraldo 95,1 59,71 28,37 77,1 66,1 88,2 65,07 Medio 

100 5055 Argelia 52,6 38,56 97,21 70,2 59,9 80,4 64,64 Medio 

101 5842 Uramita 83,7 46,19 46,49 80,9 69,4 92,5 64,34 Medio 

102 5148 El Carmen De Viboral 97,3 72,54 0,00 87,3 77,5 97,1 64,30 Medio 

103 5837 Turbo 42,0 45,52 88,12 79,5 74,0 85,1 63,79 Medio 

104 5873 Vigía Del Fuerte 88,7 38,24 57,48 69,1 59,8 78,3 63,38 Medio 

105 5647 San Andrés de Cuerquia 80,2 53,45 51,13 67,7 64,3 71,1 63,11 Medio 

106 5604 Remedios 63,3 48,67 59,60 79,7 72,8 86,6 62,83 Medio 

107 5854 Valdivia 51,5 72,33 53,98 73,1 64,4 81,7 62,71 Medio 

108 5658 San José De La Montaña 60,8 37,91 75,86 75,4 64,7 86,1 62,49 Medio 

109 5480 Mutata 76,7 46,67 53,15 72,4 61,9 82,9 62,23 Medio 

110 5674 San Vicente 85,2 54,98 28,75 79,0 69,5 88,5 61,97 Medio 

111 5792 Tarso 64,4 46,17 64,13 73,2 67,6 78,8 61,97 Medio 

112 5659 San Juan De Urabá 50,6 45,66 76,01 70,8 65,0 76,7 60,77 Medio 

113 5004 Abriaqui 93,9 21,72 48,14 76,7 59,8 93,5 60,12 Medio 

114 5789 Támesis 75,4 39,63 45,84 78,5 71,1 85,9 59,84 Bajo 

115 5368 Jericó 95,7 62,68 0,00 80,8 74,4 87,2 59,79 Bajo 

116 5475 Murindo 70,4 39,03 53,51 75,3 65,8 84,7 59,55 Bajo 

117 5240 Ebejico 50,2 60,92 53,56 67,5 64,0 71,0 58,04 Bajo 

118 5190 Cisneros 29,4 44,24 79,94 77,6 69,1 86,0 57,79 Bajo 

119 5579 Puerto Berrio 64,5 46,00 37,50 80,9 76,3 85,5 57,22 Bajo 
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120 5790 Taraza 44,1 59,68 53,90 69,3 53,8 84,8 56,75 Bajo 

121 5652 San Francisco 86,3 38,52 0,00 79,5 68,9 90,1 51,09 Bajo 

122 5145 Caramanta 0,0 66,65 59,27 74,9 61,2 88,6 50,21 Bajo 

123 5736 Segovia 42,2 42,85 31,60 80,8 71,1 90,4 49,35 Bajo 

124 5495 Nechi 22,7 42,63 29,18 69,5 67,4 71,7 41,00 Bajo 

125 5819 Toledo 3,5 37,36 27,97 69,9 46,4 93,4 34,67 Crítico 
Fuente: Evaluación del Desempeño municipal 2014. 

 


